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73001400300820220036500 - EXCEPCIONES PREVIAS

Camilo Ossa <camilo.ossa@wlegalb.co>
Jue 27/10/2022 15:49

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué
<j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;luiscjimenez@hotmail.com <luiscjimenez@hotmail.com>;Nikolas
Fernando Campos Muñoz <nifercam28@hotmail.com>
CC: edgarcc1055@gmail.com <edgarcc1055@gmail.com>

Buenas tardes

Señora.
Juez Octavo Civil Municipal de Ibagué – Tolima.
E.S.D.
 

Ref: Proceso Reivindicatorio.
Radicado: 73001400300820220036500.
Demandante: Luis Carlos Jiménez Trujillo.
Demandado: Edgar Céspedes Céspedes.

 
ASUNTO: Radicación del escrito de excepciones previas.
 
Camilo Ernesto Ossa Bocanegra, identificado con la cédula de ciudadanía N° 14.297.021 de
Ibagué, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional N° 189.535 del C.S. de la J., por
medio del presente, actuando en calidad de apoderado del señor Edgar Céspedes Céspedes,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 14.289.897, demandado dentro del proceso de
referencia, por medio del presente, me permito radicar escrito de excepciones previas. 

Se deja constancia que se remite copia de la presente actuación a la parte demandante, conforme lo
indica la Ley 2213 de 2022 y demás normas afines. 

Para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

Camilo Ernesto Ossa Bocanegra.
Apoderado.
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27 de octubre de 2022. 
 
Señor. 
Juez Octavo Civil Municipal de Ibagué – Tolima. 
E.S.D. 
 

Ref: Proceso Reivindicatorio. 
Radicado: 73001400300820220036500. 
Demandante: Luis Carlos Jiménez Trujillo. 
Demandado: Edgar Céspedes Céspedes. 

 
ASUNTO: Excepciones previas. 
 
Camilo Ernesto Ossa Bocanegra, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 14.297.021 de Ibagué, abogado en ejercicio y portador de la T.P. N° 
164.027 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado del señor Edgar Céspedes 
Céspedes, identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.289.897, demandado dentro 
de la presente causa; por medio del presente escrito y dentro del término de Ley, 
conforme el Artículo 100 y siguientes del Código General del Proceso y demás normas 
afines, me permito PROPONER EXCEPCIONES PREVIAS, de la siguiente manera: 
 
 

I. OPORTUNIDAD PARA PROPONER EXCEPCIONES PREVIAS. 
 
El Artículo 101 del Código General del Proceso establece. 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito separado 
que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 
acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 
demandado.” 

 
Al respecto, se tiene que el 12 de octubre del presente año, se recibió el expediente 
digital de parte del Juzgado de conocimiento de la presente causa, por lo cual, se corrió 
traslado por el término de 20 días, hábiles, de esta manera, dentro del término, se 
presenta escrito de excepciones previas. 

 
 

II. HECHOS. 
 

1. El 5 de agosto de 2022, El Juzgado Primero Civil del Circuito de Ibagué, 
posteriormente a declarar su falta de competencia mediante auto del 28 de julio 
de 2022, radicó el proceso reivindicatorio en los Juzgado Civiles Municipales de 
Ibagué, el cual correspondió por reparto al Juzgado 8 Civil Municipal de Ibagué, 
y se le asignó el radicado N° 73001400300820220036500. 



 

 

 
World Legal Business 

NIT. 900.945.492-0 

Av. Jiménez # 8A-49 Oficina 508 – Bogotá. / Cra. 9 No. 57-24, Oficina 810 Ibagué.  

gerencia@wlegalb.co 

www.wlegalb.co 

 

2 

2. El Juzgado 8 Civil Municipal de Ibagué, mediante auto del 11 de agosto de 2022, 
procedió, entre otras cosas, a admitir la demanda “por reunir los requisitos 
legales”. 

 
3. Al respecto, se tiene que la demanda, no cumple con los presupuestos 

establecidos en la Ley, como se expondrá en la excepción que a continuación 
se propone: 

 
 

III. EXCEPCIONES PREVIAS. 
 

1. Falta de jurisdicción y competencia. 
 
Con fundamento en el numeral 1 del Artículo 100 del Código General del Proceso, se 
propone la excepción de falta de jurisdicción y competencia. 
 
Teniendo en cuenta que como excepción de fondo o merito, se ha propuesto la 
prescripción adquisitiva de dominio – ordinaria, consagrada en el Articulo 2512 y 
siguientes del Código Civil, se debe tener en consideración que según el numeral 1 del 
Articulo 20 y el inciso 3 del artículo 25 del Código General del Proceso, la competencia 
para estos asuntos se rige por la cuantía, y dado que la prescripción de los pisos 3 y 4 
y sus respectivos avalúos, en donde se evidencia el valor de la construcción de dichos 
pisos, se debe atender a que en razón a dicha suma, la competencia debe ser de un 
Juez Civil del Circuito de la ciudad de Ibagué, al ser el proceso de mayor cuantía. 
 
 

2. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales. 
 
Con fundamento en el numeral 5 del Artículo 100 del Código General del Proceso, se 
propone la excepción de ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales. 
 
Al respecto, el numeral 5 del Artículo 82 de la misma norma indica: 
 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la 
demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados.” 

 
Al respecto, se tiene que la demanda no cumple con tal presupuesto, pues de la 
fundamentación fáctica de la misma, si bien se expusieron 7 hechos, cada uno de ellos 
contiene dentro de su texto, hechos independientes (muchos de ellos los cuales no son 
claros), así como diversas afirmaciones, posiciones y demás, por ende, no están 
debidamente determinados y enumerados. 
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De esta manera, el estudio realizado por parte del Juzgado omitió dar aplicación estricta 
al presupuesto ya mencionado. 
 
 

IV. PETICIÓN. 
 

1. Que se rechace la demanda, por no cumplir con los requisitos legales exigidos 
por la Ley. 

 
 

V. PRUEBAS. 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Se solicita que se tengan como pruebas, el escrito de demanda y sus anexos y 
las pruebas anexas a la contestación de la demanda. 

 
 

VI. ANEXOS. 
 

• Poder debidamente conferido para actuar. 

• Los referidos en el acápite de pruebas de la contestación de la demanda. 
 

 
VII. NOTIFICACIONES. 

 
Para efectos de notificación, el suscrito las recibe en la Cra 9 N° 57 24 Calle 60 Centro 
Comercial Acqua Power Center de Ibagué – Tolima, oficina 810, y al correo electrónico 
camilo.ossa@wlegalb.co  
 
Mi representado, es decir, el señor Edgar Céspedes Céspedes, recibirá notificaciones 
en el correo electrónico edgarcc1055@gmail.com  
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

 
Camilo Ernesto Ossa Bocanegra. 
C.C. N° 14.297.021 de Ibagué. 
T.P. N° 189.535 del C.S. de la J. 
Apoderado. 
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73001400300820220036500 - PARTE 1 - CONTESTACION DE LA DEMANDA /
EXCEPCIONES DE MERITO

Camilo Ossa <camilo.ossa@wlegalb.co>
Jue 27/10/2022 15:52

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué
<j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;luiscjimenez@hotmail.com <luiscjimenez@hotmail.com>;Nikolas
Fernando Campos Muñoz <nifercam28@hotmail.com>
CC: edgarcc1055@gmail.com <edgarcc1055@gmail.com>

Buenas tardes

Señora.
Juez Octavo Civil Municipal de Ibagué – Tolima.
E.S.D.
 

Ref: Proceso Reivindicatorio.
Radicado: 73001400300820220036500.
Demandante: Luis Carlos Jiménez Trujillo.
Demandado: Edgar Céspedes Céspedes.

 
ASUNTO: Radicación del escrito de contestación de la demanda / excepciones de mérito.
 
Camilo Ernesto Ossa Bocanegra, identificado con la cédula de ciudadanía N° 14.297.021 de
Ibagué, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional N° 189.535 del C.S. de la J., por
medio del presente, actuando en calidad de apoderado del señor Edgar Céspedes Céspedes,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 14.289.897, demandado dentro del proceso de
referencia, por medio del presente, me permito radicar escrito de contestación de la demanda /
excepciones de mérito. 

Se radica el escrito en dos partes, en razón al tamaño de los archivos, correspondiendo este adjunto
a la PARTE 1.

Se deja constancia que se remite copia de la presente actuación a la parte demandante, conforme lo
indica la Ley 2213 de 2022 y demás normas afines. 

Para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

Camilo Ernesto Ossa Bocanegra.
Apoderado.
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INFORME DE VALUACION DE MEJORAS EN 

TERRENO AJENO URBANO DE USO 
RESIDENCIAL 

 
 
 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
CRA 14 No. 29-87 (SEGÚN CATASTRO) MANZANA A 

CASA 28  – ANTONIO NARIÑO 
IBAGUE - TOLIMA 

 
 

PROPIETARIO MEJORAS 

EDGAR CESPEDES CESPEDE 
C.C. No. 19.289.897 

 
 
 

AVALUADOR RESPONSABLE 
JUAN CARLOS PEREZ CASTILLO 

 AVAL-93372457 
 
 

FECHA DE LA VALUACION 
19/10/2022 
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Ibagué., 19 de octubre de 2022 
 
 
 
 
Señor 
Edgar Cespedes Cespedes 
Solicitante 
Ciudad 
 
 
 
Apreciado Señor:  
 
 
Atendiendo su amable solicitud, adjunto a la presente le estamos enviando el informe 
de Valuación correspondiente al Valor de Mercado del bien inmueble de su propiedad., 
ubicado en la carrera 14 No. 29-87 (según catastro) manzana A casa 28; urbanización 
Antonio Nariño de la ciudad de Ibagué, departamento del Tolima.  
 
El Valor de Mercado ha sido elaborado con fundamento en las Normas Internacionales 
de Valuación (IVS), bajo el principio de Mayor y Mejor Uso del predio, con la más 
estricta independencia, objetividad e imparcialidad, y libre de intereses personales.   
 
 
Atentamente,  
 

 
JUAN CARLOS PEEZ CASTILLO 
Avaluador 
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1.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1.1. CLASE DE AVALUO: Avalúo Comercial o de Reposición  
 
El presente avalúo tiene la finalidad de establecer el Valor de reposición de una 
construcción en segundo piso en suelo ajeno urbano destinado a uso residencial 
multifamiliar. 
 
1.2. DEFINICION DE VALOR DE MERCADO:  
 
El Valor de Mercado de define como: “la cuantía estimada por la que un bien podría 
intercambiarse en la fecha de valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un 
vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre tras una comercialización 
adecuada, en la que las partes hayan actuado con la información suficiente, de manera 
prudente y sin coacción”. 
 
1.3. PROPOSITO DEL AVALUO:  

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial o valor probable de los 
inmuebles en estudio, el cual se basa inicialmente en el método de investigación y 
comparación de mercado. 

El valor señalado en este informe, es el expresado en dinero, que corresponde al valor 
comercial o probable del inmueble avaluado, entendiéndose por éste el que un 
comprador estaría dispuesto a pagar de contado y un vendedor a recibir por la 
propiedad, como justo y equitativo, de acuerdo a la localización, características 
específicas, dotaciones y servicios, actuando ambas partes libres de toda necesidad, 
presión o urgencia. 

Para la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos a 
que nuestra consideración son relevantes para la fijación del valor comercial del 
inmueble; como aspectos de tipo económico, jurídico, de normatividad urbana y físico 
que nos permiten fijar parámetros de comparación con inmuebles similares del 
mercado inmobiliario. 
 
1.4. SOLICITANTE DEL AVALÚO:  
 
Edgar Cespedes Cespedes   C.c. No. 19.289.897    
 
1.5. DESTINATARIO DEL AVALÚO:  
 
Edgar Cespedes Cespedes   C.c. No. 19.289.897 
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1.6. USO QUE SE LE DARA A LA VALUACION:  
 
Para Conocer el valor del inmueble debidamente actualizado para asuntos internos del 
solicitante. 
 
1.7. TIPOS DE INMUEBLES QUE SE AVALUAN:  
 
Avalúo comercial, siguiendo las disposiciones en cuanto a metodología establecidas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC– mediante Resolución número Seiscientos Veinte 
(620) del 23 de septiembre de 2008, con el objeto de establecer el valor comercial en el 
mercado actual, del inmueble que a continuación se identifica y describe: construcción segundo 
piso en terreno ajeno allí levantada.  
 
1.8. DESTINACION ECONOMICA ACTUAL DE LOS INMUEBLES: 
 
Residencial 
 
1.9. PROPIETARIO DE LOS INMUEBLES: 
 
Según escritura pública No. 696 del 03/04/2014; otorgada en la notaría sesta del círculo 
de Ibagué – Acto – declaración de mejoras en terreno ajeno. 
 
Edgar Cespedes Cespedes   C.c. No. 19.289.897 
 
1.10. DIRECCION DE LOS INMUEBLES:  
 
Carrera 14 No. 29-87 (según catastro) manzana A casa 28  
 
1.10.1. URBANIZACION:     
 
Antonio Nariño 
 
1.10.2. MUNICIPIO / CIUDAD:    
 
Ibagué 
 
1.10.3. DEPARTAMENTO:     
 
Tolima 
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1.11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA DE LOS INMUEBLES:  
 
A NIVEL GENERAL: El inmueble en estudio se encuentran ubicado en el costado norte 
de la carrera 14 de la urbanización Antonio Nariño, de la ciudad de Ibagué, el cual tiene 
acceso directo a la vía interna de la misma urbanización. El sector de la ciudad dentro 
del que se encuentra ubicado posee vocación de uso residencial. 
 
1.12. VECINDARIO INMEDIATO:  
 
En el sector se encuentran construcciones de uno, dos y hasta 15 pisos 
 
1.13. CARACTERISTICAS DE LA ZONA: 
  
La urbanización Antonio Nariño; hace parte de la comuna dos (2) sector de nivel 
socioeconómico de estrato medio alto, con viviendas en buen y regular estado de 
conservación con terminados la gran mayoría, el sector cuenta con comercio de gran 
importancia tales como: tiendas, droguerías, supermercados, centro de salud, colegios, 
escuelas y comercio en general bancos, instituciones gubernamentales y municipales. 
 
1.14. VIAS DE ACCESO: 
 
1.14.1. VÍAS PRINCIPALES:  
 
El sector cuenta con las vías principales tales como: carrera 14, vía en buen estado de 
conservación, doble calzada con separador vía en asfalto e iluminación. 
 
1.14.2. VIAS SECUNDARIAS:  
 
Interna de la urbanización la calle 19 y carrera 13 en buen estado de conservación. 
 

1.14.3. INFRAESTRUCTURA URBANISTICA:  
 

El sector y el inmueble en estudio cuentan con la prestación de los servicios públicos 

domiciliarios correspondientes y con la infraestructura vial necesaria para su 
funcionamiento y permanencia. Andenes, sardineles, arborización, parques, zonas 
verdes, entre otros en buen estado de conservación. 
 

1.15. SERVICIOS PUBLICOS DE LA ZONA: 
 
La zona cuenta con los siguientes servicios públicos prestados adecuadamente 
supliendo las necesidades de la comunidad: agua, alcantarillado, energía, servicio 
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recolección de aseo tres veces por zonas demarcadas por la entidad responsable, 
alumbramiento público, gas domiciliario y servicio de telefonía fija y móvil. 
 
1.16. TRANSPORTE PÚBLICO: 
 
La zona cuenta con buen servicio de transporte publico tipo busetas por carrera 14   y 
la carrera 13, adicionalmente servicio de taxi en el sector. 
 

1.17. ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA DE LA ZONA: 
 
De conformidad con las normas establecidas en el Decreto 2220 de 1.993 y la Ley 142 
de 1.942, por sus características particulares los inmuebles pertenecen al estrato tres 
(III) 
 
1.18. FECHA DE LA VISITA:  15 de octubre de 2022 
 
2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL AVALUO 
 

➢ Copia de la escritura # 696 del 03/04/2014; notaria 6ª de Ibagué. 
 
3. ASPECTO JURIDICO 
 
PROPIETARIO DE MEJORAS Edgar Cespedes Cespedes 

ESCRITURA PÚBLIACA  696 del 03/04/2014  

NOTARIA Sexta del círculo de Ibagué 

MATRICULAS INMOBILIARIAS  350 – 46599 

CÉDULAS CATASTRALES 73001 - 01 – 07 – 0050 – 0009 – 000 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD No aplica 
Nota: El anterior informe no constituye estudio de títulos del inmueble.  

 
4. NORMATIVIDAD URBANISTICA 
 
4.1. NORMATIVIDAD VIGENTE ACTUALMENTE PARA EL PREDIO: 
 
El inmueble hace parte del casco urbano de la ciudad, y como tal, se encuentra sujeto 
al cumplimiento de las normas urbanísticas estipuladas dentro del Plan de 
Ordenamiento Territorial para el Municipio de Ibagué, contenido dentro del decreto Nº 
1000-0823 de 2014 diciembre 23 de 2014. 
 
USO DEL SUELO: Actividad central; Uso: Residencial 
TRATAMIENTO:    Consolidación por estabilización. 
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1.  Urbanización abierta y/o loteo individual: 

 

 

 
5.- CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL TERRENO 
 
Suelo urbano, de topografía ligera y forma geométrica rectangular, su área en mayor 
extensión, linderos y dimensiones. 
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Norte: en extensión de 06.00 metros con el lote No. 11  
Oriente: en extensión de 20.00 metros con el lote No. 27   
Sur: en extensión de 06.00 metros con la carrera 13 
Occidente: en extensión de 20.00 metros con el lote No. 29 
 
AREA LOTE EN MAYOR EXTENSION:  120.00 M2 
 
Fuente: escritura publica No. 696 del 03/04/2014 
 

6. CARACTERÍSTICAS FISICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
6.1. TIPO DE INMUEBLES:    
 
Vivienda residencial unifamiliar en un piso en segundo nivel 
 
6.2. NÚMERO DE NIVELES:   1 
 
6.3. VIDA UTIL:   100 años    
     
6.4. EDAD APROXIMADA:  14 años 
 
6.5. VIDA REMANENTE: 86 años 

  

6.6. ESTADO DE LA CONSTRUCCION:  
 
La vivienda se encuentra en buen estado de conservación según calificación tabla de 
Fito y Corvini, Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas por ejemplo en los 
pisos o pañetes. 
 
6.7. ESTADO DE LOS MATERIALES Y ACABADOS:  
 
Los materiales y acabados se encuentran en buen estado de conservación 
 
6.8. DEPENDENCIAS DE LA CONSTRUCCION:   
 
Sala - comedor, cocina, baño, tres alcobas la principal con baño y patio de ropas  
 
6.9. SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS:  
 
La vivienda cuenta con servicio de energía eléctrica, agua potable, gas natural y 
alcantarillado. 
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6.10. SERVICIOS COMUNALES:  
 
N/A 
 
6.11. ESPECIFICACIONES Y ACABADOS DE LA CONSTRUCCION:  
 
a). ARMAZON:  
 
Cimentación: Zapatas y vigas bajas 
 
Estructura: Mampostería 
 
Muros: bloque de arcilla 4 recubierto de pañete y pintura 
 
Cubierta: placa entre piso 
 
Fachada: Bloque de arcilla 4 recubierta de pañete 
 
b). REVESTIMIENTO Y ACABADOS:   
 
Escalera: ferro – concreto recubierta en tableta de gres 
 
Muros: bloque de arcilla 4 recubierta de pañete 
 
Pisos: cerámica 
 
Zócalos: la misma del piso 
 
Cielo raso: placa entre piso 
 
C. CARPINTERIA:  
 
Puertas exteriores: Metálicas  
 
Puertas interiores: Madera tipo MDF 
 
Ventaneria: Metálicas 
 
Closet: Sin 
 
d). ACABADOS DE BAÑOS:  
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Pisos: Enchapados 
 
Muros: En pañete recubiertos en cerámica 
 
Mesón – Lavamanos 
 
Muebles: Sin 
 
Sanitarios: Corona  
 
Divisiones: en vidrio templado 
 
Accesorios: 
 
e). ACABADOS DE COCINA:  
 
Semi - integral 
 
6.11. AREA DE LA CONSTRUCCION:  
 
96.00 M²   
 
Nota: se deja constancia que en las escrituras registra 72 M² 
 

7.- HIPOTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS 
 
7.1. PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DEL SUELO:  
 
Según el mapa U6 Amenaza y Riesgo; baja por remoción en masa: área plana a 
suavemente ondulada pendiente hasta del 18% (10°), constituida en superficie por 
suelos finos y arenas limosas arcillosas de 1.0 a 15.0 metros de profundidad, en donde 
se asienta la mayor parte de la población urbana, estable por procesos de remoción en 
masa. 
 
7.2. IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD:  
 
En el sector no se evidencia elementos o problemas ambientales y derivados de 
descarga de aguas residuales, residuos sólidos contaminantes, desechos y basuras 
entre otros. 
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7.3. SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES:  
 
El predio no está afectado por ningún tipo de servidumbre de tránsito, activa o Pasiva, 
ni por efectos de una obra pública, no se evidencia trazados para la ampliación de vías 
que puedan afectarlo.  
 
7.4. SEGURIDAD:  
 
El sector no reviste inseguridad para los moradores, visitantes del sector o inmuebles 
 
7.5. PROBLEMATICAS SOCIOECONOMICAS:  
 
En el sector no se registran problemas de pandillas, delincuencia organizada que 
pueda afectar el valor del inmueble. 
 
8. ASPECTO ECONOMICO 
 
8.1. ACTIVIDAD EDIFICADORA DE LA ZONA:  
  
Baja por su índice de saturación. 
 
8.2. MERCADO PRINCIPAL (OFERTA Y DEMANDA): 
 
Oferta media alta y demanda media alta 
 
8.2.1. ESTUDIO DE MERCADO COMPARATIVO:  
 
No aplica 
 
8.3. ASPECTOS VALORIZANTES: 
 
Dentro de los aspectos valorizantes se encontraron: 
 

➢ Estado de la construccion 
➢ La ubicación del predio 
➢ El tamaño de la construcción para ser desarrollado. 

 
8.4. ASPECTOS DESVALORIZANTES: 
 
En los aspectos que influyan negativamente en el valor de las construcciones, 
levantados sobre terreno no propio. 
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9. USO ACTUAL Y USO POTENCIAL (MAYOR Y MEJOR USO)  
 

Residencial de uso unifamiliar 
  
 
10.- FACTORES ANALIZADOS PARA EL AVALUO 
 
La calidad de los materiales constructivos 
La topografía del sector 
Diseño y especificaciones constructivas 
Estado de conservación  
La seguridad en el sector 
Las vías de acceso al sector 
 
11. TECNICAS DE VALUACION 
 
El Valor de Mercado se estima mediante la aplicación de métodos y procedimientos 
que reflejan la naturaleza del bien y las circunstancias bajo las cuales ese bien más 
probablemente se comercializaría en el mercado abierto. Los métodos más comunes 
para estimar el Valor de Mercado incluyen, método comparativo o de mercado, método 
del costo de reposición, método de capitalización de rentas o ingresos, incluyendo el 
análisis de flujo de efectivo descontado.  

 
12. METODOLOGIA VALUATORIA EMPLEADA PARA EL AVALUO 
 
Se empleó el método de reposición 
 
ARTÍCULO 3o. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. Es el que busca establecer el 
valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la 
construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la 
depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor 
correspondiente al terreno. PARÁGRAFO. Depreciación. Es la porción de la vida útil 
que en términos económicos se debe descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda 
vez que se debe avaluar la vida remanente del bien.  
  
12.1. JUSTIFICACION DE LA METODOLOGIA EMPLEADA:  
 
busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el 
costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de 
avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Para tal efecto se determina el valor por 
M² según la revista CONSTRUDATA, edición 201. 
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13. MEMORIAS DE CÁLCULO 
 

V/R CAPITULO 96,00

20.352

203.522

25.440 $1.695.771

69.537

322.243

110.241

30.528

120.417

35.616

84.801

88.193 $1.695.771

101.761

76.321

69.537 100

37.312 15 15,00%

8.480 85,00% 85,00%

13.568 3

257.794 25,16%

1.675.663 $426.734

20.108 $1.269.037

0 $1.269.000

1.696.015

1.695.771

Clase 5: El inmueble amenaza ruina por tanto su depreciación es del 100%

OBSERVACIONES VALOR DE REPOSCION: VALOR DE REPONER A NUEVA EDIFICACION SEGÚN CONSULTA A CONSTRUCTORES

VALOR REPOSICION AREA DE CONSTRUCCION M2 VALOR TOTAL DE LA REPOSICION DE LA CONSTRUCCION

$1.695.771 96,00 $162.793.994

NOTA: El factor de depreciación se determina en la clase 3 teniendo en cuenta el estado actual de la construcción, su edad, la calidad de sus acabados, 

entre otros aspectos. 

Clase 1: El inmueble está bien conservado y no necesita reparaciones ni en su estructura ni en sus acabados.

Clase 2: El inmueble está bien conservado pero necesita reparaciones de poca importancia en sus acabados especialmente en lo que se refiere al 

enlucimiento. 

Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas por ejemplo en los pisos o pañetes.

Clase 4: El inmueble necesita reparaciones importantes especialmente en su estructura. 

VIDRIOS 0,80% FACTOR DEPRECIACION SEGÚN TABLA

VARIOS 15,20% FITTO Y CORVINI

TOTAL PRESUPUESTO

SUBTOTAL VALOR A DESCONSTAR

COSTO FINANCIERO 1,20% VALOR UNITARIO RESULTANTE DE CONSTRUCCION

A.I.U 0,00% VALOR ADOPTADO

SUBTOTAL PRESUPUESTO 100,00%

PINTURA 4,10% VIDA UTIL

APARATOS SANITARIOS 2,20% VETUSTEZ

CERRAJERIA 0,50% VIDA REMANENTE (%)

INST HIDRAULICAS 5,20% VALOR REPOSICION

CARP MADERA 6,00%

CARP METALICA 4,50% CALIFICACION CONSERVACION

2,10% FUENTE FACTOR DE AJUSTE

INST ELECTRICAS 5,00% FECHA FACTOR DE AJUSTE

4,10%

PISOS 7,10% FACTOR DE AJUSTE

ENCHAPES

COSTO DE REPOSICION DE LA CONSTRUCCION -  PISO 2

PRESUPUESTO ACTUALIZADO 

CAPITULO PARTICIPACION AREA CONSTRUIDA TOTAL

ESTRUCTURA 19,00% VR. DE REPOSICION M2 PRESUPESTO ESTANDARIZAD

CUBIERTA Y CIELORASOS 1,80% FECHA

PRELIMINARES 1,20% AREA CONSTRUIDA VENDIBLE

MUROS 6,50% FUENTE

CIMENTACIÓN 12,00% VR. M2 CONSTRUIDO

DESAGUES 1,50% VR. DE REPOSICION M2

PAÑETES
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14. VALOR DE MERCADO 
 

AREA/M²

96,00

TOTAL 121.824.000,00

CONSTRUCCION 1.269.000,00 121.824.000,00

VALOR DE REPOSICION

121.824.000,00

IDENTIFICACION VALOR/M² SUBTOTAL

TOTAL CONSTRUCCION

 

SON: CIENTO VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 
M/CTE.  
 
 
15. NOMBRE, CUALIFICACION PROFESIONAL Y FIRMA DEL VALUADOR   
 

 
 

JUAN CARLOS PEREZ CASTILLO 
AVAL-93372457 
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17. AVALUO DE REPOSICION – VALOR PARA SEGURO 
 
No aplica  
 

18.- CONSIDERACIONES FINALES PARA EL INFORME DE AVALÚO 
 
En el presente informe se registran las instrucciones del encargo de valuación, la base 
y finalidades de la valuación, y los resultados del análisis que llevaron a una opinión 
sobre el valor  
 
Los hechos presentados son correctos, los análisis quedan restringidos únicamente por 
las hipótesis a que se hace referencia; los honorarios del Valuador no dependen en 
manera alguna de aspectos del informe, el Valuador ha cumplido el encargo de 
conformidad con normas éticas y profesional  
 
El Valuador se ha ceñido a los requisitos éticos y profesionales del Código de Conducta 
de las IVS al llevar a cabo el encargo  
 
El Valuador pone de manifiesto que no tiene ninguna relación directa o indirecta con el 
solicitante o propietario del bien inmueble objeto de valuación que pudiera dar lugar a 
un conflicto de intereses, como tampoco ningún interés, directo o indirecto con el bien 
avaluado, ni presente ni futuro  
 
El valuador confirma que: el informe de valuación es confidencial para las partes, hacia 
quien está dirigido o sus asesores profesionales, para el propósito específico del 
encargo; no se acepta ninguna responsabilidad ante ninguna tercera parte, y; el 
valuador no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del informe 
 
Se prohíbe la publicación del informe en todo o en parte, o cualquier referencia al 
mismo, o a las cifras de valuación contenidas en él, o los nombres y afiliación 
profesional de los valuadores, sin el consentimiento escrito del Valuador.     
 
El Valor de Mercado que se asigna es el que corresponde a una operación de contado, 
entendiendo como tal la que se refiere al valor actual del bien, cubierto en el momento 
mismo de efectuar la operación, sin consideración alguna referente a la situación 
financiera del contratante. 

 
No se han tenido en cuenta en la elaboración del presente informe, posibles 
contingencias o afectaciones de orden jurídico tales como: Titulación, Modos de 
Adquisición de Dominio, Contratos de Tenencia, Demandas Pendientes y en general 
cualquier asunto de carácter legal. 
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El valor asignado se entiende como valor presente del inmueble tal y como se 
encontraba al momento de efectuar la visita de inspección. 
El Valuador ha tenido en cuenta para la realización del informe de avalúo la Nota Guía 
de Valuación Internacional número 1 (Valuación de Bienes Inmuebles) de la IVS, los 
alcances y definiciones de la misma, su relación con las Normas de Contabilidad, así 
como los enfoques y procedimientos de valuación aplicables al bien en estudio, tanto 
para determinar su Valor de Mercado como su Valor Razonable  
 
19.- DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 
 
Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el 
Valuador alcanza a conocer. 
 
Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 
restrictivas que se describen en el informe 
 
El Valuador no tiene intereses en el bien objeto de avalúo. 
La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta 
 
El Valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión  
 
El Valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se están 
valorando 
 
El Valuador ha realizado una visita personal al inmueble y nadie, con excepción de las 
personas especificadas en el informe, ha proporcionado asistencia profesional en la 
preparación del informe 
 
FECHA DEL INFORME:  octubre 19 de 2022 
 
20. ANEXOS 
 

➢ Memoria de calculo 
➢ Registro fotográfico  

 
 
 
 
 
 
 



REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES 
R.N.A. No. 3848 -    ACREDITADO ONAC 

ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACION EN COLOMBIA 
ISO/IEC 17024:2012 14-0CP-008 

RAA – REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES 
        Corporación de Autorregulador Nacional de Avaluadores – ANA                                               

                                                                                                 Numero de avaluador AVAL-93372457  

 

Certificación en avalúos inmuebles urbanos y rurales                           
Cl 63 A No. 4 – 14 Jordán 1 etapa Ibagué – Tolima 
Cel. 3153631790 Tel. (098) 2790117 
Email – jcpc0404@hotmail.com 

17 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

  
1. acceso  

  
2. fachada  

  
3. medidores  
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4. sala – comedor y cocina 

  
5. alcobas 2 y 3 

  
6. baños  
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7. patio de ropas y entorno 

 
 

UBICACIÓN DEL PREDIO 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 



REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES 
R.N.A. No. 3848 -    ACREDITADO ONAC 

ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACION EN COLOMBIA 
ISO/IEC 17024:2012 14-0CP-008 

RAA – REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES 
        Corporación de Autorregulador Nacional de Avaluadores – ANA                                               

                                                                                                 Numero de avaluador AVAL-93372457  

 

Certificación en avalúos inmuebles urbanos y rurales                           
Cl 63 A No. 4 – 14 Jordán 1 etapa Ibagué – Tolima 
Cel. 3153631790 Tel. (098) 2790117 
Email – jcpc0404@hotmail.com 

1 

 
INFORME DE VALUACION DE MEJORAS EN 

TERRENO AJENO URBANO DE USO 
RESIDENCIAL 

 
 
 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
CRA 14 No. 29-87 (SEGÚN CATASTRO) MANZANA A 

CASA 28 – ANTONIO NARIÑO 
IBAGUE - TOLIMA 

 
 

PROPIETARIO MEJORAS 

EDGAR CESPEDES CESPEDE 
C.C. No. 19.289.897 

 
 
 

AVALUADOR RESPONSABLE 
JUAN CARLOS PEREZ CASTILLO 

 AVAL-93372457 
 
 

FECHA DE LA VALUACION 
19/10/2022 
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Ibagué., 19 de octubre de 2022 
 
 
 
 
Señor 
Edgar Cespedes Cespedes 
Solicitante 
Ciudad 
 
 
 
Apreciado Señor:  
 
 
Atendiendo su amable solicitud, adjunto a la presente le estamos enviando el informe 
de Valuación correspondiente al Valor de Mercado de construcciones levantadas en 
terreno ajeno piso 3., ubicado en la carrera 14 No. 29-87 (según catastro) manzana A 
casa 28; urbanización Antonio Nariño de la ciudad de Ibagué, departamento del Tolima.  
 
El Valor de Mercado ha sido elaborado con fundamento en las Normas Internacionales 
de Valuación (IVS), bajo el principio de Mayor y Mejor Uso del predio, con la más 
estricta independencia, objetividad e imparcialidad, y libre de intereses personales.   
 
 
Atentamente,  
 

 
JUAN CARLOS PEEZ CASTILLO 
Avaluador 
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1.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1.1. CLASE DE AVALUO: Avalúo Comercial o de Reposición  
 
El presente avalúo tiene la finalidad de establecer el Valor de reposición de una 
construcción en tercer piso en suelo ajeno urbano destinado a uso residencial 
multifamiliar. 
 
1.2. DEFINICION DE VALOR DE MERCADO:  
 
El Valor de Mercado de define como: “la cuantía estimada por la que un bien podría 
intercambiarse en la fecha de valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un 
vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre tras una comercialización 
adecuada, en la que las partes hayan actuado con la información suficiente, de manera 
prudente y sin coacción”. 
 
1.3. PROPOSITO DEL AVALUO:  

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial o valor probable de los 
inmuebles en estudio, el cual se basa inicialmente en el método de investigación y 
comparación de mercado. 

El valor señalado en este informe, es el expresado en dinero, que corresponde al valor 
comercial o probable del inmueble avaluado, entendiéndose por éste el que un 
comprador estaría dispuesto a pagar de contado y un vendedor a recibir por la 
propiedad, como justo y equitativo, de acuerdo a la localización, características 
específicas, dotaciones y servicios, actuando ambas partes libres de toda necesidad, 
presión o urgencia. 

Para la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos a 
que nuestra consideración son relevantes para la fijación del valor comercial del 
inmueble; como aspectos de tipo económico, jurídico, de normatividad urbana y físico 
que nos permiten fijar parámetros de comparación con inmuebles similares del 
mercado inmobiliario. 
 
1.4. SOLICITANTE DEL AVALÚO:  
 
Edgar Cespedes Cespedes   C.c. No. 19.289.897    
 
1.5. DESTINATARIO DEL AVALÚO:  
 
Edgar Cespedes Cespedes   C.c. No. 19.289.897 
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1.6. USO QUE SE LE DARA A LA VALUACION:  
 
Para Conocer el valor del inmueble debidamente actualizado para asuntos internos del 
solicitante. 
 
1.7. TIPOS DE INMUEBLES QUE SE AVALUAN:  
 
Avalúo comercial, siguiendo las disposiciones en cuanto a metodología establecidas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC– mediante Resolución número Seiscientos Veinte 
(620) del 23 de septiembre de 2008, con el objeto de establecer el valor comercial en el 
mercado actual, del inmueble que a continuación se identifica y describe: construcción tercer 
piso en terreno ajeno allí levantada.  
 
1.8. DESTINACION ECONOMICA ACTUAL DE LOS INMUEBLES: 
 
Residencial 
 
1.9. PROPIETARIO DE LOS INMUEBLES: 
 
Según escritura pública No. 1527 del 05/06/2018; otorgada en la notaría tercera del 
círculo de Ibagué – Acto – declaración de mejoras en terreno ajeno. 
 
Edgar Cespedes Cespedes   C.c. No. 19.289.897 
 
1.10. DIRECCION DE LOS INMUEBLES:  
 
Carrera 14 No. 29-87 (según catastro) manzana A casa 28 piso 3 
 
1.10.1. URBANIZACION:     
 
Antonio Nariño 
 
1.10.2. MUNICIPIO / CIUDAD:    
 
Ibagué 
 
1.10.3. DEPARTAMENTO:     
 
Tolima 
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1.11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA DE LOS INMUEBLES:  
 
A NIVEL GENERAL: El inmueble en estudio se encuentran ubicado en el costado norte 
de la carrera 14 de la urbanización Antonio Nariño, de la ciudad de Ibagué, el cual tiene 
acceso directo a la vía interna de la misma urbanización. El sector de la ciudad dentro 
del que se encuentra ubicado posee vocación de uso residencial. 
 
1.12. VECINDARIO INMEDIATO:  
 
En el sector se encuentran construcciones de uno, dos y hasta 15 pisos 
 
1.13. CARACTERISTICAS DE LA ZONA: 
  
La urbanización Antonio Nariño; hace parte de la comuna dos (2) sector de nivel 
socioeconómico de estrato medio alto, con viviendas en buen y regular estado de 
conservación con terminados la gran mayoría, el sector cuenta con comercio de gran 
importancia tales como: tiendas, droguerías, supermercados, centro de salud, colegios, 
escuelas y comercio en general bancos, instituciones gubernamentales y municipales. 
 
1.14. VIAS DE ACCESO: 
 
1.14.1. VÍAS PRINCIPALES:  
 
El sector cuenta con las vías principales tales como: carrera 14, vía en buen estado de 
conservación, doble calzada con separador vía en asfalto e iluminación. 
 
1.14.2. VIAS SECUNDARIAS:  
 
Interna de la urbanización la calle 19 y carrera 13 en buen estado de conservación. 
 

1.14.3. INFRAESTRUCTURA URBANISTICA:  
 

El sector y el inmueble en estudio cuentan con la prestación de los servicios públicos 

domiciliarios correspondientes y con la infraestructura vial necesaria para su 
funcionamiento y permanencia. Andenes, sardineles, arborización, parques, zonas 
verdes, entre otros en buen estado de conservación. 
 

1.15. SERVICIOS PUBLICOS DE LA ZONA: 
 
La zona cuenta con los siguientes servicios públicos prestados adecuadamente 
supliendo las necesidades de la comunidad: agua, alcantarillado, energía, servicio 
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recolección de aseo tres veces por zonas demarcadas por la entidad responsable, 
alumbramiento público, gas domiciliario y servicio de telefonía fija y móvil. 
 
1.16. TRANSPORTE PÚBLICO: 
 
La zona cuenta con buen servicio de transporte publico tipo busetas por carrera 14   y 
la carrera 13, adicionalmente servicio de taxi en el sector. 
 

1.17. ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA DE LA ZONA: 
 
De conformidad con las normas establecidas en el Decreto 2220 de 1.993 y la Ley 142 
de 1.942, por sus características particulares los inmuebles pertenecen al estrato tres 
(III) 
 
1.18. FECHA DE LA VISITA:  15 de octubre de 2022 
 
2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL AVALUO 
 

➢ Copia de la escritura # 1527 del 05/06/2018; notaria 3ª de Ibagué. 
 
3. ASPECTO JURIDICO 
 
PROPIETARIO DE MEJORAS Edgar Cespedes Cespedes 

ESCRITURA PÚBLIACA  1527 del 05/06/2018  

NOTARIA tercera del círculo de Ibagué 

MATRICULAS INMOBILIARIAS  350 – 46599 

CÉDULAS CATASTRALES 73001 - 01 – 07 – 0050 – 0009 – 000 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD No aplica 
Nota: El anterior informe no constituye estudio de títulos del inmueble.  

 
4. NORMATIVIDAD URBANISTICA 
 
4.1. NORMATIVIDAD VIGENTE ACTUALMENTE PARA EL PREDIO: 
 
El inmueble hace parte del casco urbano de la ciudad, y como tal, se encuentra sujeto 
al cumplimiento de las normas urbanísticas estipuladas dentro del Plan de 
Ordenamiento Territorial para el Municipio de Ibagué, contenido dentro del decreto Nº 
1000-0823 de 2014 diciembre 23 de 2014. 
 
USO DEL SUELO: Actividad central; Uso: Residencial 
TRATAMIENTO:    Consolidación por estabilización. 
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1.  Urbanización abierta y/o loteo individual: 

 

 

 
5.- CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL TERRENO 
 
Suelo urbano, de topografía ligera y forma geométrica rectangular, su área en mayor 
extensión, linderos y dimensiones. 
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Norte: en extensión de 06.00 metros con el lote No. 11  
Oriente: en extensión de 20.00 metros con el lote No. 27   
Sur: en extensión de 06.00 metros con la carrera 13 
Occidente: en extensión de 20.00 metros con el lote No. 29 
 
AREA LOTE EN MAYOR EXTENSION:  120.00 M2 
 
Fuente: escritura publica No. 696 del 03/04/2014 
 

6. CARACTERÍSTICAS FISICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
6.1. TIPO DE INMUEBLES:    
 
Vivienda residencial unifamiliar en un piso en tercer nivel 
 
6.2. NÚMERO DE NIVELES:   1 
 
6.3. VIDA UTIL:   100 años    
     
6.4. EDAD APROXIMADA:  6 años 
 
6.5. VIDA REMANENTE: 94 años 

  

6.6. ESTADO DE LA CONSTRUCCION:  
 
La vivienda se encuentra en buen estado de conservación según calificación tabla de 
Fito y Corvini, Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas por ejemplo en los 
pisos o pañetes. 
 
6.7. ESTADO DE LOS MATERIALES Y ACABADOS:  
 
Los materiales y acabados se encuentran en buen estado de conservación 
 
6.8. DEPENDENCIAS DE LA CONSTRUCCION:   
 
Sala - comedor, cocina, baño, tres alcobas la principal con baño y patio de ropas  
 
6.9. SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS:  
 
La vivienda cuenta con servicio de energía eléctrica, agua potable, gas natural y 
alcantarillado. 
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6.10. SERVICIOS COMUNALES:  
 
N/A 
 
6.11. ESPECIFICACIONES Y ACABADOS DE LA CONSTRUCCION:  
 
a). ARMAZON:  
 
Cimentación: Zapatas y vigas bajas 
 
Estructura: Mampostería 
 
Muros: bloque de arcilla 4 y ladrillo tolete, recubierto de pañete y pintura 
 
Cubierta: placa entre piso 
 
Fachada: Bloque a la vista, ventanales y tableta cerámica 
 
b). REVESTIMIENTO Y ACABADOS:   
 
Escalera: ferro – concreto recubierta en tableta de gres 
 
Muros: bloque de arcilla 4 recubierta de pañete 
 
Pisos: cerámica 
 
Zócalos: la misma del piso 
 
Cielo raso: placa entre piso recubierta en pvc 
 
C. CARPINTERIA:  
 
Puertas exteriores: Metálicas  
 
Puertas interiores: Madera tipo MDF 
 
Ventaneria: Metálicas 
 
Closet: Sin 
 
d). ACABADOS DE BAÑOS:  
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Pisos: Enchapados 
 
Muros: En pañete recubiertos en cerámica 
 
Mesón – Lavamanos 
 
Muebles: Sin 
 
Sanitarios: Corona  
 
Divisiones: en vidrio templado 
 
Accesorios: 
 
e). ACABADOS DE COCINA:  
 
Semi - integral 
 
6.11. AREA DE LA CONSTRUCCION:  
 
96.00 M²   
 

7.- HIPOTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS 
 
7.1. PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DEL SUELO:  
 
Según el mapa U6 Amenaza y Riesgo; baja por remoción en masa: área plana a 
suavemente ondulada pendiente hasta del 18% (10°), constituida en superficie por 
suelos finos y arenas limosas arcillosas de 1.0 a 15.0 metros de profundidad, en donde 
se asienta la mayor parte de la población urbana, estable por procesos de remoción en 
masa. 
 
7.2. IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD:  
 
En el sector no se evidencia elementos o problemas ambientales y derivados de 
descarga de aguas residuales, residuos sólidos contaminantes, desechos y basuras 
entre otros. 
 
7.3. SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES:  
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El predio no está afectado por ningún tipo de servidumbre de tránsito, activa o Pasiva, 
ni por efectos de una obra pública, no se evidencia trazados para la ampliación de vías 
que puedan afectarlo.  
 
7.4. SEGURIDAD:  
 
El sector no reviste inseguridad para los moradores, visitantes del sector o inmuebles 
 
7.5. PROBLEMATICAS SOCIOECONOMICAS:  
 
En el sector no se registran problemas de pandillas, delincuencia organizada que 
pueda afectar el valor del inmueble. 
 
8. ASPECTO ECONOMICO 
 
8.1. ACTIVIDAD EDIFICADORA DE LA ZONA:  
  
Baja por su índice de saturación. 
 
8.2. MERCADO PRINCIPAL (OFERTA Y DEMANDA): 
 
Oferta media alta y demanda media alta 
 
8.2.1. ESTUDIO DE MERCADO COMPARATIVO:  
 
No aplica 
 
8.3. ASPECTOS VALORIZANTES: 
 
Dentro de los aspectos valorizantes se encontraron: 
 

➢ Estado de la construcción 
➢ La ubicación del predio 
➢ El tamaño de la construcción para ser desarrollado. 

 
8.4. ASPECTOS DESVALORIZANTES: 
 
En los aspectos que influyan negativamente en el valor de las construcciones, 
levantados sobre terreno no propio. 
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9. USO ACTUAL Y USO POTENCIAL (MAYOR Y MEJOR USO)  
 

Residencial de uso unifamiliar 
  
 
10.- FACTORES ANALIZADOS PARA EL AVALUO 
 
La calidad de los materiales constructivos 
La topografía del sector 
Diseño y especificaciones constructivas 
Estado de conservación  
La seguridad en el sector 
Las vías de acceso al sector 
 
11. TECNICAS DE VALUACION 
 
El Valor de Mercado se estima mediante la aplicación de métodos y procedimientos 
que reflejan la naturaleza del bien y las circunstancias bajo las cuales ese bien más 
probablemente se comercializaría en el mercado abierto. Los métodos más comunes 
para estimar el Valor de Mercado incluyen, método comparativo o de mercado, método 
del costo de reposición, método de capitalización de rentas o ingresos, incluyendo el 
análisis de flujo de efectivo descontado.  

 
12. METODOLOGIA VALUATORIA EMPLEADA PARA EL AVALUO 
 
Se empleó el método de reposición 
 
ARTÍCULO 3o. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. Es el que busca establecer el 
valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la 
construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la 
depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor 
correspondiente al terreno. PARÁGRAFO. Depreciación. Es la porción de la vida útil 
que en términos económicos se debe descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda 
vez que se debe avaluar la vida remanente del bien.  
  
12.1. JUSTIFICACION DE LA METODOLOGIA EMPLEADA:  
 
busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el 
costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de 
avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Para tal efecto se determina el valor por 
M² según la revista CONSTRUDATA, edición 201. 
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13. MEMORIAS DE CÁLCULO 
 

 

V/R CAPITULO 96,00

20.352

203.522

25.440 $1.695.771

69.537

322.243

110.241

30.528

120.417

35.616

84.801

88.193 $1.695.771

101.761

76.321

69.537 100

37.312 6 6,00%

8.480 94,00% 94,00%

13.568 3

257.794 20,71%

1.675.663 $351.142

20.108 $1.344.629

0 $1.345.000

1.696.015

1.695.771

Clase 5: El inmueble amenaza ruina por tanto su depreciación es del 100%

OBSERVACIONES VALOR DE REPOSCION: VALOR DE REPONER A NUEVA EDIFICACION SEGÚN CONSULTA A CONSTRUCTORES

VALOR REPOSICION AREA DE CONSTRUCCION M2 VALOR TOTAL DE LA REPOSICION DE LA CONSTRUCCION

$1.695.771 96,00 $162.793.994

NOTA: El factor de depreciación se determina en la clase 3 teniendo en cuenta el estado actual de la construcción, su edad, la calidad de sus acabados, 

entre otros aspectos. 

Clase 1: El inmueble está bien conservado y no necesita reparaciones ni en su estructura ni en sus acabados.

Clase 2: El inmueble está bien conservado pero necesita reparaciones de poca importancia en sus acabados especialmente en lo que se refiere al 

enlucimiento. 

Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas por ejemplo en los pisos o pañetes.

Clase 4: El inmueble necesita reparaciones importantes especialmente en su estructura. 

VIDRIOS 0,80% FACTOR DEPRECIACION SEGÚN TABLA

VARIOS 15,20% FITTO Y CORVINI

TOTAL PRESUPUESTO

SUBTOTAL VALOR A DESCONSTAR

COSTO FINANCIERO 1,20% VALOR UNITARIO RESULTANTE DE CONSTRUCCION

A.I.U 0,00% VALOR ADOPTADO

SUBTOTAL PRESUPUESTO 100,00%

PINTURA 4,10% VIDA UTIL

APARATOS SANITARIOS 2,20% VETUSTEZ

CERRAJERIA 0,50% VIDA REMANENTE (%)

INST HIDRAULICAS 5,20% VALOR REPOSICION

CARP MADERA 6,00%

CARP METALICA 4,50% CALIFICACION CONSERVACION

2,10% FUENTE FACTOR DE AJUSTE

INST ELECTRICAS 5,00% FECHA FACTOR DE AJUSTE

4,10%

PISOS 7,10% FACTOR DE AJUSTE

ENCHAPES

COSTO DE REPOSICION DE LA CONSTRUCCION -  PISO 3

PRESUPUESTO ACTUALIZADO 

CAPITULO PARTICIPACION AREA CONSTRUIDA TOTAL

ESTRUCTURA 19,00% VR. DE REPOSICION M2 PRESUPESTO ESTANDARIZAD

CUBIERTA Y CIELORASOS 1,80% FECHA

PRELIMINARES 1,20% AREA CONSTRUIDA VENDIBLE

MUROS 6,50% FUENTE

CIMENTACIÓN 12,00% VR. M2 CONSTRUIDO

DESAGUES 1,50% VR. DE REPOSICION M2

PAÑETES
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14. VALOR DE MERCADO 
 

AREA/M²

96,00

VALOR DE REPOSICION

129.120.000,00

IDENTIFICACION VALOR/M² SUBTOTAL

TOTAL CONSTRUCCION

TOTAL 129.120.000,00

CONSTRUCCION 1.345.000,00 129.120.000,00

 

SON: CIENTO VEINTINUEVE MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS M/CTE.  
 
 
15. NOMBRE, CUALIFICACION PROFESIONAL Y FIRMA DEL VALUADOR   
 

 
 

JUAN CARLOS PEREZ CASTILLO 
AVAL-93372457 
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17. AVALUO DE REPOSICION – VALOR PARA SEGURO 
 
No aplica  
 

18.- CONSIDERACIONES FINALES PARA EL INFORME DE AVALÚO 
 
En el presente informe se registran las instrucciones del encargo de valuación, la base 
y finalidades de la valuación, y los resultados del análisis que llevaron a una opinión 
sobre el valor  
 
Los hechos presentados son correctos, los análisis quedan restringidos únicamente por 
las hipótesis a que se hace referencia; los honorarios del Valuador no dependen en 
manera alguna de aspectos del informe, el Valuador ha cumplido el encargo de 
conformidad con normas éticas y profesional  
 
El Valuador se ha ceñido a los requisitos éticos y profesionales del Código de Conducta 
de las IVS al llevar a cabo el encargo  
 
El Valuador pone de manifiesto que no tiene ninguna relación directa o indirecta con el 
solicitante o propietario del bien inmueble objeto de valuación que pudiera dar lugar a 
un conflicto de intereses, como tampoco ningún interés, directo o indirecto con el bien 
avaluado, ni presente ni futuro  
 
El valuador confirma que: el informe de valuación es confidencial para las partes, hacia 
quien está dirigido o sus asesores profesionales, para el propósito específico del 
encargo; no se acepta ninguna responsabilidad ante ninguna tercera parte, y; el 
valuador no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del informe 
 
Se prohíbe la publicación del informe en todo o en parte, o cualquier referencia al 
mismo, o a las cifras de valuación contenidas en él, o los nombres y afiliación 
profesional de los valuadores, sin el consentimiento escrito del Valuador.     
 
El Valor de Mercado que se asigna es el que corresponde a una operación de contado, 
entendiendo como tal la que se refiere al valor actual del bien, cubierto en el momento 
mismo de efectuar la operación, sin consideración alguna referente a la situación 
financiera del contratante. 

 
No se han tenido en cuenta en la elaboración del presente informe, posibles 
contingencias o afectaciones de orden jurídico tales como: Titulación, Modos de 
Adquisición de Dominio, Contratos de Tenencia, Demandas Pendientes y en general 
cualquier asunto de carácter legal. 
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El valor asignado se entiende como valor presente del inmueble tal y como se 
encontraba al momento de efectuar la visita de inspección. 
El Valuador ha tenido en cuenta para la realización del informe de avalúo la Nota Guía 
de Valuación Internacional número 1 (Valuación de Bienes Inmuebles) de la IVS, los 
alcances y definiciones de la misma, su relación con las Normas de Contabilidad, así 
como los enfoques y procedimientos de valuación aplicables al bien en estudio, tanto 
para determinar su Valor de Mercado como su Valor Razonable  
 
19.- DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 
 
Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el 
Valuador alcanza a conocer. 
 
Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 
restrictivas que se describen en el informe 
 
El Valuador no tiene intereses en el bien objeto de avalúo. 
La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta 
 
El Valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión  
 
El Valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se están 
valorando 
 
El Valuador ha realizado una visita personal al inmueble y nadie, con excepción de las 
personas especificadas en el informe, ha proporcionado asistencia profesional en la 
preparación del informe 
 
FECHA DEL INFORME:  octubre 19 de 2022 
 
20. ANEXOS 
 

➢ Memoria de calculo 
➢ Registro fotográfico  
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REGISTRO FOTOGRAFICO 

  
1. acceso  

  
2. fachada  

  
3. medidores  
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4. comedor y cocina 

  
5. alcobas y sala 

  
6. alcoba y patio de ropas 
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7. baño y hall 

 
 

UBICACIÓN DEL PREDIO 
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INFORME DE VALUACION DE MEJORAS EN 

TERRENO AJENO URBANO DE USO 
RESIDENCIAL 

 
 
 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
CRA 14 No. 29-87 (SEGÚN CATASTRO) MANZANA A 

CASA 28 – ANTONIO NARIÑO 
IBAGUE - TOLIMA 

 
 

PROPIETARIO MEJORAS 

EDGAR CESPEDES CESPEDE 
C.C. No. 19.289.897 

 
 
 

AVALUADOR RESPONSABLE 
JUAN CARLOS PEREZ CASTILLO 

 AVAL-93372457 
 
 

FECHA DE LA VALUACION 
19/10/2022 
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Ibagué., 19 de octubre de 2022 
 
 
 
 
Señor 
Edgar Cespedes Cespedes 
Solicitante 
Ciudad 
 
 
 
Apreciado Señor:  
 
 
Atendiendo su amable solicitud, adjunto a la presente le estamos enviando el informe 
de Valuación correspondiente al Valor de Mercado de construcciones levantadas en 
terreno ajeno piso 4., ubicado en la carrera 14 No. 29-87 (según catastro) manzana A 
casa 28; urbanización Antonio Nariño de la ciudad de Ibagué, departamento del Tolima.  
 
El Valor de Mercado ha sido elaborado con fundamento en las Normas Internacionales 
de Valuación (IVS), bajo el principio de Mayor y Mejor Uso del predio, con la más 
estricta independencia, objetividad e imparcialidad, y libre de intereses personales.   
 
 
Atentamente,  
 

 
JUAN CARLOS PEEZ CASTILLO 
Avaluador 
 
 
 
 
 
 
 



REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES 
R.N.A. No. 3848 -    ACREDITADO ONAC 

ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACION EN COLOMBIA 
ISO/IEC 17024:2012 14-0CP-008 

RAA – REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES 
        Corporación de Autorregulador Nacional de Avaluadores – ANA                                               

                                                                                                 Numero de avaluador AVAL-93372457  

 

Certificación en avalúos inmuebles urbanos y rurales                           
Cl 63 A No. 4 – 14 Jordán 1 etapa Ibagué – Tolima 
Cel. 3153631790 Tel. (098) 2790117 
Email – jcpc0404@hotmail.com 

3 

1.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1.1. CLASE DE AVALUO: Avalúo Comercial o de Reposición  
 
El presente avalúo tiene la finalidad de establecer el Valor de reposición de una 
construcción en cuarto piso en suelo ajeno urbano destinado a uso residencial 
multifamiliar. 
 
1.2. DEFINICION DE VALOR DE MERCADO:  
 
El Valor de Mercado de define como: “la cuantía estimada por la que un bien podría 
intercambiarse en la fecha de valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un 
vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre tras una comercialización 
adecuada, en la que las partes hayan actuado con la información suficiente, de manera 
prudente y sin coacción”. 
 
1.3. PROPOSITO DEL AVALUO:  

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial o valor probable de los 
inmuebles en estudio, el cual se basa inicialmente en el método de investigación y 
comparación de mercado. 

El valor señalado en este informe, es el expresado en dinero, que corresponde al valor 
comercial o probable del inmueble avaluado, entendiéndose por éste el que un 
comprador estaría dispuesto a pagar de contado y un vendedor a recibir por la 
propiedad, como justo y equitativo, de acuerdo a la localización, características 
específicas, dotaciones y servicios, actuando ambas partes libres de toda necesidad, 
presión o urgencia. 

Para la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos a 
que nuestra consideración son relevantes para la fijación del valor comercial del 
inmueble; como aspectos de tipo económico, jurídico, de normatividad urbana y físico 
que nos permiten fijar parámetros de comparación con inmuebles similares del 
mercado inmobiliario. 
 
1.4. SOLICITANTE DEL AVALÚO:  
 
Edgar Cespedes Cespedes   C.c. No. 19.289.897    
 
1.5. DESTINATARIO DEL AVALÚO:  
 
Edgar Cespedes Cespedes   C.c. No. 19.289.897 
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1.6. USO QUE SE LE DARA A LA VALUACION:  
 
Para Conocer el valor del inmueble debidamente actualizado para asuntos internos del 
solicitante. 
 
1.7. TIPOS DE INMUEBLES QUE SE AVALUAN:  
 
Avalúo comercial, siguiendo las disposiciones en cuanto a metodología establecidas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC– mediante Resolución número Seiscientos Veinte 
(620) del 23 de septiembre de 2008, con el objeto de establecer el valor comercial en el 
mercado actual, del inmueble que a continuación se identifica y describe: construcción cuarto 
piso en terreno ajeno allí levantada.  
 
1.8. DESTINACION ECONOMICA ACTUAL DE LOS INMUEBLES: 
 
Residencial 
 
1.9. PROPIETARIO DE LOS INMUEBLES: 
 
Según escritura pública No. 1528 del 05/06/2018; otorgada en la notaría tercera del 
círculo de Ibagué – Acto – declaración de mejoras en terreno ajeno. 
 
Edgar Cespedes Cespedes   C.c. No. 19.289.897 
 
1.10. DIRECCION DE LOS INMUEBLES:  
 
Carrera 14 No. 29-87 (según catastro) manzana A casa 28 piso 4 
 
1.10.1. URBANIZACION:     
 
Antonio Nariño 
 
1.10.2. MUNICIPIO / CIUDAD:    
 
Ibagué 
 
1.10.3. DEPARTAMENTO:     
 
Tolima 
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1.11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA DE LOS INMUEBLES:  
 
A NIVEL GENERAL: El inmueble en estudio se encuentran ubicado en el costado norte 
de la carrera 14 de la urbanización Antonio Nariño, de la ciudad de Ibagué, el cual tiene 
acceso directo a la vía interna de la misma urbanización. El sector de la ciudad dentro 
del que se encuentra ubicado posee vocación de uso residencial. 
 
1.12. VECINDARIO INMEDIATO:  
 
En el sector se encuentran construcciones de uno, dos y hasta 15 pisos 
 
1.13. CARACTERISTICAS DE LA ZONA: 
  
La urbanización Antonio Nariño; hace parte de la comuna dos (2) sector de nivel 
socioeconómico de estrato medio alto, con viviendas en buen y regular estado de 
conservación con terminados la gran mayoría, el sector cuenta con comercio de gran 
importancia tales como: tiendas, droguerías, supermercados, centro de salud, colegios, 
escuelas y comercio en general bancos, instituciones gubernamentales y municipales. 
 
1.14. VIAS DE ACCESO: 
 
1.14.1. VÍAS PRINCIPALES:  
 
El sector cuenta con las vías principales tales como: carrera 14, vía en buen estado de 
conservación, doble calzada con separador vía en asfalto e iluminación. 
 
1.14.2. VIAS SECUNDARIAS:  
 
Interna de la urbanización la calle 19 y carrera 13 en buen estado de conservación. 
 

1.14.3. INFRAESTRUCTURA URBANISTICA:  
 

El sector y el inmueble en estudio cuentan con la prestación de los servicios públicos 

domiciliarios correspondientes y con la infraestructura vial necesaria para su 
funcionamiento y permanencia. Andenes, sardineles, arborización, parques, zonas 
verdes, entre otros en buen estado de conservación. 
 

1.15. SERVICIOS PUBLICOS DE LA ZONA: 
 
La zona cuenta con los siguientes servicios públicos prestados adecuadamente 
supliendo las necesidades de la comunidad: agua, alcantarillado, energía, servicio 



REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES 
R.N.A. No. 3848 -    ACREDITADO ONAC 

ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACION EN COLOMBIA 
ISO/IEC 17024:2012 14-0CP-008 

RAA – REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES 
        Corporación de Autorregulador Nacional de Avaluadores – ANA                                               

                                                                                                 Numero de avaluador AVAL-93372457  

 

Certificación en avalúos inmuebles urbanos y rurales                           
Cl 63 A No. 4 – 14 Jordán 1 etapa Ibagué – Tolima 
Cel. 3153631790 Tel. (098) 2790117 
Email – jcpc0404@hotmail.com 

6 

recolección de aseo tres veces por zonas demarcadas por la entidad responsable, 
alumbramiento público, gas domiciliario y servicio de telefonía fija y móvil. 
 
1.16. TRANSPORTE PÚBLICO: 
 
La zona cuenta con buen servicio de transporte publico tipo busetas por carrera 14   y 
la carrera 13, adicionalmente servicio de taxi en el sector. 
 

1.17. ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA DE LA ZONA: 
 
De conformidad con las normas establecidas en el Decreto 2220 de 1.993 y la Ley 142 
de 1.942, por sus características particulares los inmuebles pertenecen al estrato tres 
(III) 
 
1.18. FECHA DE LA VISITA:  15 de octubre de 2022 
 
2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL AVALUO 
 

➢ Copia de la escritura # 1528 del 05/06/2018; notaria 3ª de Ibagué. 
 
3. ASPECTO JURIDICO 
 
PROPIETARIO DE MEJORAS Edgar Cespedes Cespedes 

ESCRITURA PÚBLIACA  1528 del 05/06/2018  

NOTARIA tercera del círculo de Ibagué 

MATRICULAS INMOBILIARIAS  350 – 46599 

CÉDULAS CATASTRALES 73001 - 01 – 07 – 0050 – 0009 – 000 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD No aplica 
Nota: El anterior informe no constituye estudio de títulos del inmueble.  

 
4. NORMATIVIDAD URBANISTICA 
 
4.1. NORMATIVIDAD VIGENTE ACTUALMENTE PARA EL PREDIO: 
 
El inmueble hace parte del casco urbano de la ciudad, y como tal, se encuentra sujeto 
al cumplimiento de las normas urbanísticas estipuladas dentro del Plan de 
Ordenamiento Territorial para el Municipio de Ibagué, contenido dentro del decreto Nº 
1000-0823 de 2014 diciembre 23 de 2014. 
 
USO DEL SUELO: Actividad central; Uso: Residencial 
TRATAMIENTO:    Consolidación por estabilización. 
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1.  Urbanización abierta y/o loteo individual: 

 

 

 
5.- CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL TERRENO 
 
Suelo urbano, de topografía ligera y forma geométrica rectangular, su área en mayor 
extensión, linderos y dimensiones. 
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Norte: en extensión de 06.00 metros con el lote No. 11  
Oriente: en extensión de 20.00 metros con el lote No. 27   
Sur: en extensión de 06.00 metros con la carrera 13 
Occidente: en extensión de 20.00 metros con el lote No. 29 
 
AREA LOTE EN MAYOR EXTENSION:  120.00 M2 
 
Fuente: escritura publica No. 696 del 03/04/2014 
 

6. CARACTERÍSTICAS FISICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
6.1. TIPO DE INMUEBLES:    
 
Vivienda residencial unifamiliar en un piso en cuarto nivel 
 
6.2. NÚMERO DE NIVELES:   1 
 
6.3. VIDA UTIL:   100 años    
     
6.4. EDAD APROXIMADA:  6 años 
 
6.5. VIDA REMANENTE: 94 años 

  

6.6. ESTADO DE LA CONSTRUCCION:  
 
La vivienda se encuentra en buen estado de conservación según calificación tabla de 
Fito y Corvini, Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas por ejemplo en los 
pisos o pañetes. 
 
6.7. ESTADO DE LOS MATERIALES Y ACABADOS:  
 
Los materiales y acabados se encuentran en buen estado de conservación 
 
6.8. DEPENDENCIAS DE LA CONSTRUCCION:   
 
Sala - comedor, cocina, baño, tres alcobas la principal con baño y patio de ropas  
 
6.9. SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS:  
 
La vivienda cuenta con servicio de energía eléctrica, agua potable, gas natural y 
alcantarillado. 
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6.10. SERVICIOS COMUNALES:  
 
N/A 
 
6.11. ESPECIFICACIONES Y ACABADOS DE LA CONSTRUCCION:  
 
a). ARMAZON:  
 
Cimentación: Zapatas y vigas bajas 
 
Estructura: Mampostería 
 
Muros: bloque de arcilla 4 y ladrillo tolete, recubierto de pañete y pintura 
 
Cubierta: placa entre piso 
 
Fachada: Bloque a la vista, ventanales y tableta cerámica 
 
b). REVESTIMIENTO Y ACABADOS:   
 
Escalera: ferro – concreto recubierta en tableta de gres 
 
Muros: bloque de arcilla 4 recubierta de pañete 
 
Pisos: cerámica 
 
Zócalos: la misma del piso 
 
Cielo raso: placa entre piso recubierta en PVC 
 
C. CARPINTERIA:  
 
Puertas exteriores: Metálicas  
 
Puertas interiores: Madera tipo MDF 
 
Ventaneria: Metálicas 
 
Closet: Sin 
 
d). ACABADOS DE BAÑOS:  
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Pisos: Enchapados 
 
Muros: En pañete recubiertos en cerámica 
 
Mesón – Lavamanos 
 
Muebles: Sin 
 
Sanitarios: Corona  
 
Divisiones: en vidrio templado 
 
Accesorios: 
 
e). ACABADOS DE COCINA:  
 
Semi - integral 
 
6.11. AREA DE LA CONSTRUCCION:  
 
96.00 M²   
 

7.- HIPOTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS 
 
7.1. PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DEL SUELO:  
 
Según el mapa U6 Amenaza y Riesgo; baja por remoción en masa: área plana a 
suavemente ondulada pendiente hasta del 18% (10°), constituida en superficie por 
suelos finos y arenas limosas arcillosas de 1.0 a 15.0 metros de profundidad, en donde 
se asienta la mayor parte de la población urbana, estable por procesos de remoción en 
masa. 
 
7.2. IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD:  
 
En el sector no se evidencia elementos o problemas ambientales y derivados de 
descarga de aguas residuales, residuos sólidos contaminantes, desechos y basuras 
entre otros. 
 
7.3. SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES:  
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El predio no está afectado por ningún tipo de servidumbre de tránsito, activa o Pasiva, 
ni por efectos de una obra pública, no se evidencia trazados para la ampliación de vías 
que puedan afectarlo.  
 
7.4. SEGURIDAD:  
 
El sector no reviste inseguridad para los moradores, visitantes del sector o inmuebles 
 
7.5. PROBLEMATICAS SOCIOECONOMICAS:  
 
En el sector no se registran problemas de pandillas, delincuencia organizada que 
pueda afectar el valor del inmueble. 
 
8. ASPECTO ECONOMICO 
 
8.1. ACTIVIDAD EDIFICADORA DE LA ZONA:  
  
Baja por su índice de saturación. 
 
8.2. MERCADO PRINCIPAL (OFERTA Y DEMANDA): 
 
Oferta media alta y demanda media alta 
 
8.2.1. ESTUDIO DE MERCADO COMPARATIVO:  
 
No aplica 
 
8.3. ASPECTOS VALORIZANTES: 
 
Dentro de los aspectos valorizantes se encontraron: 
 

➢ Estado de la construcción 
➢ La ubicación del predio 
➢ El tamaño de la construcción para ser desarrollado. 

 
8.4. ASPECTOS DESVALORIZANTES: 
 
En los aspectos que influyan negativamente en el valor de las construcciones, 
levantados sobre terreno no propio. 
 
 



REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES 
R.N.A. No. 3848 -    ACREDITADO ONAC 

ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACION EN COLOMBIA 
ISO/IEC 17024:2012 14-0CP-008 

RAA – REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES 
        Corporación de Autorregulador Nacional de Avaluadores – ANA                                               

                                                                                                 Numero de avaluador AVAL-93372457  

 

Certificación en avalúos inmuebles urbanos y rurales                           
Cl 63 A No. 4 – 14 Jordán 1 etapa Ibagué – Tolima 
Cel. 3153631790 Tel. (098) 2790117 
Email – jcpc0404@hotmail.com 

12 

9. USO ACTUAL Y USO POTENCIAL (MAYOR Y MEJOR USO)  
 

Residencial de uso unifamiliar 
  
 
10.- FACTORES ANALIZADOS PARA EL AVALUO 
 
La calidad de los materiales constructivos 
La topografía del sector 
Diseño y especificaciones constructivas 
Estado de conservación  
La seguridad en el sector 
Las vías de acceso al sector 
 
11. TECNICAS DE VALUACION 
 
El Valor de Mercado se estima mediante la aplicación de métodos y procedimientos 
que reflejan la naturaleza del bien y las circunstancias bajo las cuales ese bien más 
probablemente se comercializaría en el mercado abierto. Los métodos más comunes 
para estimar el Valor de Mercado incluyen, método comparativo o de mercado, método 
del costo de reposición, método de capitalización de rentas o ingresos, incluyendo el 
análisis de flujo de efectivo descontado.  

 
12. METODOLOGIA VALUATORIA EMPLEADA PARA EL AVALUO 
 
Se empleó el método de reposición 
 
ARTÍCULO 3o. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. Es el que busca establecer el 
valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la 
construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la 
depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor 
correspondiente al terreno. PARÁGRAFO. Depreciación. Es la porción de la vida útil 
que en términos económicos se debe descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda 
vez que se debe avaluar la vida remanente del bien.  
  
12.1. JUSTIFICACION DE LA METODOLOGIA EMPLEADA:  
 
busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el 
costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de 
avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Para tal efecto se determina el valor por 
M² según la revista CONSTRUDATA, edición 201. 
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13. MEMORIAS DE CÁLCULO 
 

 

VR/CAPITULO 96,00

20.352

203.522

25.440 $1.696.015

69.537

322.243

110.241

30.528

120.417

35.616

84.801

88.193 $1.696.015

101.761

76.321

69.537 100

37.312 6 6,00%

8.480 94,00% 94,00%

13.568 3

257.794 20,71%

1.675.663 $351.192

20.108 $1.344.823

0 $1.345.000

1.696.015

1.695.771

NOTA: El factor de depreciación se determina en la clase 3 teniendo en cuenta el estado actual de la construcción, su edad, la calidad de sus acabados, 

entre otros aspectos. 

Clase 1: El inmueble está bien conservado y no necesita reparaciones ni en su estructura ni en sus acabados.

Clase 2: El inmueble está bien conservado pero necesita reparaciones de poca importancia en sus acabados especialmente en lo que se refiere al 

enlucimiento. 

Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas por ejemplo en los pisos o pañetes.

Clase 4: El inmueble necesita reparaciones importantes especialmente en su estructura. 

Clase 5: El inmueble amenaza ruina por tanto su depreciación es del 100%

SUBTOTAL PRESUPUESTO 100,00%

TOTAL PRESUPUESTO

OBSERVACIONES VALOR DE REPOSCION: VALOR DE REPONER A NUEVA EDIFICACION SEGÚN CONSULTA A CONSTRUCTORES

VALOR REPOSICION AREA DE CONSTRUCCION M2 VALOR TOTAL DE LA REPOSICION DE LA CONSTRUCCION

$1.696.015 96,00 $162.817.440

VARIOS VALOR A DESCONSTAR

SUBTOTAL 1,20% VALOR UNITARIO RESULTANTE DE CONSTRUCCION

COSTO FINANCIERO 0,00% VALOR ADOPTADO

APARATOS SANITARIOS 0,50% VIDA REMANENTE (%)

CERRAJERIA 0,80% FACTOR DEPRECIACION SEGÚN TABLA

VIDRIOS 15,20% FITTO Y CORVINI

CARP MADERA 4,50% CALIFICACION CONSERVACION

CARP METALICA 4,10% VIDA UTIL

PINTURA 2,20% VETUSTEZ

ENCHAPES 5,00% FECHA FACTOR DE AJUSTE

INST ELECTRICAS 5,20% VALOR REPOSICION

INST HIDRAULICAS 6,00%

CUBIERTA Y CIELORASOS 1,80% FECHA

CUBIERTA Y CIELORASOS 7,10% FACTOR DE AJUSTE

PISOS 2,10% FUENTE FACTOR DE AJUSTE

DESAGUES 1,50% VR. DE REPOSICION M2

PAÑETES 4,10%

ESTRUCTURA 19,00% VR. DE REPOSICION M2 PRESUPESTO ESTANDARIZAD

MUROS 6,50% FUENTE

COSTO DE REPOSICION DE LA CONSTRUCCION - CONSTRUCCIONES PISO 4

PRESUPUESTO ACTUALIZADO 

CAPITULO PARTICIPACION AREA CONSTRUIDA TOTAL

PRELIMINARES 1,20% AREA CONSTRUIDA VENDIBLE

CIMENTACIÓN 12,00% VR. M2 CONSTRUIDO

COSTO DE REPOSICION DE LA CONSTRUCCION - PISCINA, VIAS Y PARQUEADERO
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14. VALOR DE MERCADO 
 

AREA/M²

96,00

VALOR DE REPOSICION

129.120.000,00

IDENTIFICACION VALOR/M² SUBTOTAL

TOTAL CONSTRUCCION

TOTAL 129.120.000,00

CONSTRUCCION 1.345.000,00 129.120.000,00

 

SON: CIENTO VEINTINUEVE MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS M/CTE.  
 
 
15. NOMBRE, CUALIFICACION PROFESIONAL Y FIRMA DEL VALUADOR   
 

 
 

JUAN CARLOS PEREZ CASTILLO 
AVAL-93372457 
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17. AVALUO DE REPOSICION – VALOR PARA SEGURO 
 
No aplica  
 

18.- CONSIDERACIONES FINALES PARA EL INFORME DE AVALÚO 
 
En el presente informe se registran las instrucciones del encargo de valuación, la base 
y finalidades de la valuación, y los resultados del análisis que llevaron a una opinión 
sobre el valor  
 
Los hechos presentados son correctos, los análisis quedan restringidos únicamente por 
las hipótesis a que se hace referencia; los honorarios del Valuador no dependen en 
manera alguna de aspectos del informe, el Valuador ha cumplido el encargo de 
conformidad con normas éticas y profesional  
 
El Valuador se ha ceñido a los requisitos éticos y profesionales del Código de Conducta 
de las IVS al llevar a cabo el encargo  
 
El Valuador pone de manifiesto que no tiene ninguna relación directa o indirecta con el 
solicitante o propietario del bien inmueble objeto de valuación que pudiera dar lugar a 
un conflicto de intereses, como tampoco ningún interés, directo o indirecto con el bien 
avaluado, ni presente ni futuro  
 
El valuador confirma que: el informe de valuación es confidencial para las partes, hacia 
quien está dirigido o sus asesores profesionales, para el propósito específico del 
encargo; no se acepta ninguna responsabilidad ante ninguna tercera parte, y; el 
valuador no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del informe 
 
Se prohíbe la publicación del informe en todo o en parte, o cualquier referencia al 
mismo, o a las cifras de valuación contenidas en él, o los nombres y afiliación 
profesional de los valuadores, sin el consentimiento escrito del Valuador.     
 
El Valor de Mercado que se asigna es el que corresponde a una operación de contado, 
entendiendo como tal la que se refiere al valor actual del bien, cubierto en el momento 
mismo de efectuar la operación, sin consideración alguna referente a la situación 
financiera del contratante. 

 
No se han tenido en cuenta en la elaboración del presente informe, posibles 
contingencias o afectaciones de orden jurídico tales como: Titulación, Modos de 
Adquisición de Dominio, Contratos de Tenencia, Demandas Pendientes y en general 
cualquier asunto de carácter legal. 
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El valor asignado se entiende como valor presente del inmueble tal y como se 
encontraba al momento de efectuar la visita de inspección. 
El Valuador ha tenido en cuenta para la realización del informe de avalúo la Nota Guía 
de Valuación Internacional número 1 (Valuación de Bienes Inmuebles) de la IVS, los 
alcances y definiciones de la misma, su relación con las Normas de Contabilidad, así 
como los enfoques y procedimientos de valuación aplicables al bien en estudio, tanto 
para determinar su Valor de Mercado como su Valor Razonable  
 
19.- DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 
 
Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el 
Valuador alcanza a conocer. 
 
Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 
restrictivas que se describen en el informe 
 
El Valuador no tiene intereses en el bien objeto de avalúo. 
La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta 
 
El Valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión  
 
El Valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se están 
valorando 
 
El Valuador ha realizado una visita personal al inmueble y nadie, con excepción de las 
personas especificadas en el informe, ha proporcionado asistencia profesional en la 
preparación del informe 
 
FECHA DEL INFORME:  octubre 19 de 2022 
 
20. ANEXOS 
 

➢ Memoria de calculo 
➢ Registro fotográfico  
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REGISTRO FOTOGRAFICO 

  
1. acceso  

  
2. fachada  

  
3. medidores  
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4. comedor y cocina 

  
5. sala y patio de ropas 

  
6. alcobas 
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7. baños 

  
8. terraza y alcoba 

 
UBICACIÓN DEL PREDIO 

 



27/10/22, 16:11 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU3NDEyZjExLWUxZTMtNDlkYy1iOWJmLTE3NTNlNGFhODRkMAAQAMMyNf0pmYJHioLY2AQU6Yg… 1/1

73001400300820220036500 - PARTE 2 - CONTESTACION DE LA DEMANDA /
EXCEPCIONES DE MERITO

Camilo Ossa <camilo.ossa@wlegalb.co>
Jue 27/10/2022 15:52

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué
<j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;luiscjimenez@hotmail.com <luiscjimenez@hotmail.com>;Nikolas
Fernando Campos Muñoz <nifercam28@hotmail.com>;edgarcc1055@gmail.com
<edgarcc1055@gmail.com>

Buenas tardes

Señora.
Juez Octavo Civil Municipal de Ibagué – Tolima.
E.S.D.
 

Ref: Proceso Reivindicatorio.
Radicado: 73001400300820220036500.
Demandante: Luis Carlos Jiménez Trujillo.
Demandado: Edgar Céspedes Céspedes.

 
ASUNTO: Radicación del escrito de contestación de la demanda / excepciones de mérito.
 
Camilo Ernesto Ossa Bocanegra, identificado con la cédula de ciudadanía N° 14.297.021 de
Ibagué, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional N° 189.535 del C.S. de la J., por
medio del presente, actuando en calidad de apoderado del señor Edgar Céspedes Céspedes,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 14.289.897, demandado dentro del proceso de
referencia, por medio del presente, me permito radicar escrito de contestación de la demanda /
excepciones de mérito. 

Se radica el escrito en dos partes, en razón al tamaño de los archivos, correspondiendo este adjunto
a la PARTE 2.

Se deja constancia que se remite copia de la presente actuación a la parte demandante, conforme lo
indica la Ley 2213 de 2022 y demás normas afines. 

Para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

Camilo Ernesto Ossa Bocanegra.
Apoderado.
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27 de octubre de 2022. 
 
 
Señor. 
Juez Octavo Civil Municipal de Ibagué – Tolima. 
E.S.D. 
 

Ref: Proceso Reivindicatorio. 
Radicado: 73001400300820220036500. 
Demandante: Luis Carlos Jiménez Trujillo. 
Demandado: Edgar Céspedes Céspedes. 

 
ASUNTO: Contestación de la demanda. 
 
 
Camilo Ernesto Ossa Bocanegra, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 14.297.021 de Ibagué, abogado en ejercicio y portador de la T.P. N° 164.027 del C.S. de 
la J., actuando en calidad de apoderado del señor Edgar Céspedes Céspedes, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 19.289.897, demandado dentro de la presente causa; por 
medio del presente escrito y dentro del término de Ley, conforme el Artículo 96 del Código 
General del Proceso y demás normas afines, me permito DAR CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA de referencia, manifestando igualmente, que se propondrán EXCEPCIONES DE 
MÉRITO. De esta forma se procede: 
 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
 
Lo primero de advertir, es que los hechos no están debidamente determinados, clasificados y 
numerados, como lo exige el numeral 6 del Artículo 82 del Código General del Proceso. 
Conforme lo anterior y atendiendo el escrito de demanda, se deberán a ver varios 
pronunciamientos respecto un mismo hecho, es así que se procede: 
 

• En cuanto al primer hecho: 
 
En lo que se refiere a la Escritura N° 3382 del 27 de noviembre de 2012, es cierto. 
 
En lo que se refiere a la Escritura pública N° 217 del 8 de junio de 2009, es cierto. 
 
En lo que se refiere a la escritura de aclaración del 19 de junio de 2009, es parcialmente 
cierto, valga decir, que solo es una aclaración, lo demás es una suposición del apoderado del 
demandante. 
 
En cuanto a la deducción que realiza el apoderado del demandante, en lo referente a que para 
el año 2009, el predio contaba con una plata física de 3 pisos, es parcialmente cierto, vale 
aclarar que para la fecha en que se realizó el informe de peritaje del 16 de noviembre de 2016, 
el bien inmueble contaba con dos (2) pisos, estando constituido el segundo piso como un 
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apartamento tipo dúplex, que, como tal, no se debe entender propiamente como un tercer piso, 
pues, era parte integral del segundo. 
 
En lo que se refiere a la Escritura pública N° 3051 del 26 de octubre de 2012, es parcialmente 
cierto, como se puede observar en la misma, el derecho real que se dispuso solo fue del 50% 
del inmueble ubicado en la casa lote N° 28 de la Mz B Barrio Antonio Nariño de Ibagué – 
Tolima. 
 
En lo que se refiere a la renuencia del señor Edgar Céspedes, no es cierto. Obedece a una 
apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante. No obstante, se debe aclarar 
que, una vez se realizó el proceso de sucesión, la planta del primer piso fue entregada de 
manera inmediata al señor Luis Carlos Jiménez Trujillo y, en lo que concernía al segundo piso 
(dúplex), este siguió en posesión del señor Edgar Céspedes, pues fue una mejora al inmueble 
construida con sus propios recursos económicos, no obstante, desde el año 2022, quien ejerce 
la administración del segundo piso es el señor Luis Jiménez. 
 
En lo que se refiere al inicio de un proceso reivindicatorio adelantado bajo el radicado N° 
73001-31-03-005-2015-00425-01 es cierto. 
 
En lo que se refiere a la decisión adoptada por el Honorable Tribunal Superior de Ibagué, es 
cierto. 
 

• En cuanto al segundo hecho: 
 
Es cierto. 
 

• En cuanto al tercer hecho: 
 
En lo que se refiere a la celebración de un contrato de promesa de compraventa, es 
parcialmente cierto, no obstante, a la fecha, las obligaciones devenidas de cualquier contrato 
ya se encuentran resueltas por el demandado. 
 
En lo que se refiere a las mejoras realizadas en tercero y cuarto piso, es cierto. Al respecto, 
se debe aclarar que las mejoras consistieron en dividir el apartamento que se encontraba en 
el segundo piso que era dúplex, ampliando el segundo piso (que está bajo posesión del 
demandante) y separando o dividiendo la parte dúplex totalmente del segundo, convirtiéndolo 
así en un tercer piso totalmente aparte, al igual, que la construcción del cuarto piso. 
 
En cuanto a la ilegalidad de las mejoras, no nos consta, es la autoridad competente quien 
decreta la misma. 
 

• En cuanto al cuarto hecho: 
 
Que se pruebe, se debe revisar el Certificado de Libertad y Tradición del bien inmueble. 
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• En cuanto al quinto hecho: 
 
En cuanto a la adquisición del dominio del inmueble por parte del demandante, es 
parcialmente cierto, no obstante, las mejoras construidas por parte del señor Edgar 
Céspedes no fueron objeto del proceso de sucesión.  
 
En cuanto a la privación de la posesión material del inmueble del demandado al demandante, 
no es cierto, en la actualidad, el señor Luis Carlos Jiménez Trujillo ostenta la posesión material 
del primer y segundo piso del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 350-46599, 
el tercer y cuarto piso, son mejoras construidas con el patrimonio del señor Edgar Céspedes. 
 
En lo que se refiere a la existencia del bien y la forma en que existe, no es cierto, en la 
actualidad, el bien inmueble está conformado por primer y segundo piso (que están bajo 
posesión del demandante) y el tercer y cuarto piso que son las mejoras construidas por el 
señor Edgar Céspedes, existiendo en la actualidad, cada uno de los pisos separados, sin la 
existencia de dúplex o similares. 
 
En cuanto a los actos groseros y burlescos que se le atañen a mi poderdante, no es cierto, el 
señor Edgar Céspedes Céspedes si bien construyó mejoras en el inmueble, este lo hizo con 
la concepción de que el bien transferido en venta al señor Luis Carlos Jiménez, había sido solo 
el primer piso, teniendo luego que restituir el segundo por orden judicial.  
 
Asimismo, respecto a las mejoras que se han realizado en el tercer y cuarto piso, las mismas 
se construyeron entre el año 2015-2018; igualmente el señor Edgar Céspedes ha intentado de 
manera amigable poder llegar a un acuerdo con el señor Luis Carlos Jiménez, no obstante, las 
respuestas recibidas por parte de este último han sido hostiles. 
 
En cuanto a la posesión que ejercer el señor Edgar Céspedes sobre los pisos 3 y 4 del 
inmueble objeto de reivindicación, es cierto, el señor Egdar Céspedes construyó tales mejoras 
con su propio patrimonio. 
 
En cuanto a que el señor Edgar Céspedes es un poseedor de mala fe, no es cierto, primero, 
es la apreciación del demandante, segundo, cómo se expuso anteriormente, el señor Edgar 
Céspedes Céspedes si bien construyó mejoras en el inmueble, este lo hizo con la concepción 
de que el bien transferido en venta al señor Luis Carlos Jiménez, había sido solo el primer 
piso, teniendo luego que restituir el segundo por orden judicial. Asimismo, Ahora bien, dado 
que el señor Céspedes avizoró que se podía presentar un conflicto de carácter jurídico como 
el que hoy nos atañe en el presente proceso, intento acercarse al hoy demandante, para 
intentar llegar a un acuerdo o formula conciliatoria, que en todo caso implicara cuando menos, 
el pago de las construcciones y los derechos reales que hoy demanda, sean reconocidos por 
el Despacho a través de este medio de excepción.  
 

• En cuanto al séptimo hecho 
 

En cuanto a la incapacidad legal que se le atañe al señor Edgar Céspedes, no es un hecho, 
es una apreciación subjetiva del apoderado del demandante. 
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En cuanto a lo demás, no son hechos 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 

 
A la primera: Me opongo, en el entendido que las mejoras construidas en el tercer y cuarto 
piso del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 350-46599 fueron construidas 
del peculio del señor Edgar Céspedes Céspedes. 
 
A la segunda: Me opongo, en el entendido que, previo a que se ordene la restitución del bien 
inmueble, se debe conocer el pago de las mejoras realizadas por parte del señor Edgar 
Céspedes Céspedes correspondiente al piso 2, 3 y 4 del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 350-46599. 
 
A la tercera: Me opongo, en razón a que se debe pagar la respectiva indemnización, como lo 
indica el Artículo 739 del Código Civil. 
 
A la cuarta: Me opongo, en el entendido que, se debe indemnizar al señor Edgar Céspedes 
Céspedes, por las mejoras construidas en el tercer y cuarto piso del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 350-46599, construcciones que se realizaron con el patrimonio del 
demandado. 
 
A la quinta y sexta: Me opongo, hasta tanto no medie la respectiva indemnización a la cual 
se ha hecho referencia. 
 
A la séptima: Me opongo, y en su defecto, se solicitará la condena en costas de la parte 
demandante. 
 

 
III. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 
 

1. El 17 de mayo de 1971 la señora Blanca Amelía Céspedes de Céspedes (madre del 
demandado - fallecida) y el señor Juan David Céspedes Moreno (padre del 
demandado), mediante Escritura Pública 871 suscrita en la Notaría Primera del Círculo 
de Ibagué, adquirieron en común y proindiviso el bien inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria N° 350-46599 de Ibagué. 
 

2. La señora Blanca Amelia Céspedes de Céspedes y el señor Juan David Céspedes 
Moreno procrearon once (11) hijos. 
 

3. La señora Blanca Amelia Céspedes de Céspedes falleció el 6 de abril de 1996. 
 

4. Mediante documentos que datan del año 2007, 8 de los hermanos del señor Edgar 
Céspedes y su padre, Juan David Cespedes Moreno (fallecido), autorizaron al mismo 
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a realizar mejoras en el bien inmueble ubicado en el lote 28 Mz B Cs 28 Barrio Antonio 
Nariño de Ibagué – Tolima y matrícula inmobiliaria N° 350-46599. 
 

5. Desde el año 2007, el señor Edgar Céspedes Céspedes, ha ejercido la posesión 
material del segundo piso y demás, del inmueble ubicado en la ubicado en la casa 
lote N° 28 MZ B Barrio Antonio Nariño e identificado con matrícula inmobiliaria N° 350-
46599, ejerciendo igual, ánimo de señor y dueño, al hacerse cargo de los servicios 
públicos domiciliarios y los impuestos tales como el impuesto predial. 

 
6. En el año 2009, los herederos y demás propietarios del inmueble, autorizaron al señor 

Edgar Céspedes para seguir realizando mejoras al inmueble, consistentes inicialmente 
en construir un segundo piso tipo dúplex en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 
350-46599. 
 

7. De esta forma, mediante Resolución N° 73-001-2-09-0196 del 18 de mayo de 2009, se 
le otorgó licencia de construcción a la familia Céspesdes Céspedes, para, entre otras 
cosas, realizar la construcción de una vivienda bifamiliar de 3 pisos, en el inmueble con 
matrícula inmobiliaria N° 350-46599, previa solicitud realizada por los mismos. 

 
8. Mediante Escritura Pública 217 del 8 de junio de 2009 de la Notaría Octava del Círculo 

de Ibagué, los señores Yesid Céspedes Céspedes, Hernán C.C., Janeth C.C., Menfy 
C.C., Luz Dary C.C., Adriana C.C., Martha C.C., Hector David C.C. transfirieron a título 
de venta al señor Edgar Céspedes Céspedes (Comprador), los derechos a título 
singular de la sucesión de Blanca Amelia Céspedes de Céspedes, y en ese sentido, 
los derechos del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 350-46599 de la 
ciudad de Ibagué – Tolima. 
  

9. Mediante Escritura Pública N° 258 del 19 de junio de 2009, suscrita en la Notaría 8 del 
Círculo de Ibagué, se realizó una aclaración respecto de la escritura N° 217 del 8 de 
junio de 2009. 
 

10. El señor Juan David Céspedes Moreno (padre del demandado) falleció el 19 de julio 
de 2011. 

 
11. Mediante Escritura Pública N° 3051 del 26 de octubre de 2012 de la Notaría Primera 

del Círculo de Ibagué, el señor Edgar Céspedes Céspedes, vendió al señor Luis Carlos 
Jiménez Trujillo, los derechos herenciales y asignaciones a título singular y que como 
heredero y cesionario de los demás herederos le correspondieran en la sucesión de la 
señora Blanca Amelia Céspedes de Céspedes, derechos que concernieron al 50% del 
inmueble ubicado en la casa lote N° 28 de la Mz B Barrio Nariño. 
 

12. En el año 2012, los hermanos Céspedes Céspedes, otorgaron poder especial al 
abogado Edwin Andrés Campos Muñoz, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
93.404.885 de Ibagué, y tarjeta profesional N° 145.002 del C.S. de la J., para que 
adelantara el trámite de sucesión doble e intestada de los señores Juan David 
Céspedes Moreno y Blanca Amelia Céspedes de Céspedes (fallecidos). 
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13. Mediante Escritura Pública N° 3382 del 27 de noviembre de 2012 de la Notaría Primera 
del Círculo de Ibagué, el señor Edwin Andrés Campos Muñoz, en nombre y 
representación de Edgar Céspedes Céspedes, Sandra Rocío C.C., Farid C.C., Adriana 
C.C., Héctor David C.C., Hernán C.C., Janed C.C., Luz Dary C.C., Martha C.C., Menfi 
C.C., Yesid C.C. y Luis Carlos Jiménez Trujillo, este último en calidad de cesionario 
dentro del trámite de sucesión de los causantes Juan David Céspedes Moreno y 
Blanca Amelia Céspedes de Céspedes, se protocolizó el trabajo de participación de 
los derechos herenciales (en especial lo recaídos sobre el bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 350-46599), tanto para los hijos de los causantes como 
para el señor Luis Carlos Jiménez Trujillo, realizando así, la sucesión doble e intestada 
de los causantes, siendo la persona que firmó dicha escritura, el abogado Edwin 
Andrés Campos Muñoz. 

 
14. Mediante Escritura Pública N° 3732 del 22 de diciembre de 2012 suscrita en la Notaría 

Primera del Círculo de Ibagué, los señores (as) Sandra Rocío Céspedes Céspedes, 
Farid C.C., Adriana C.C., Hector David C.C., Hernán C.C., Yaned C.C., Luz Dary C.C., 
Martha C.C., Yecid C.C. y Menfi C.C., transfirieron a título de venta sus cuotas de 
participación (que suman 54.5%) del bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 350-
46599, al señor Luis Carlos Jimenez Trujillo. 
 

15. Una vez se realizó el proceso de sucesión, los vendedores le entregaron la posesión 
material del piso 1 del inmueble con matrícula inmobiliaria N° 350-46599 al comprador 
Luis Carlos Jiménez Trujillo. 
 

16. Por su parte, el señor Edgar Cespedes continuó ejerciendo la posesión material del 
piso dos (dúplex) del inmueble ya mencionado, en razón a que dicha construcción fue 
una mejora por él realizada con dineros propios, además, en la concepción del señor 
Céspedes, el bien inmueble que fue objeto se la sucesión y adquisición por parte del 
señor Jiménez, era única y exclusivamente el primer piso del inmueble en disputa. 
 

17. En el año 2013, el señor Luis Carlos Jiménez, instauró una acción de restitución de 
bien inmueble, la cual le correspondió por reparto al Juzgado Trece Civil Municipal de 
Ibagué y se adelantó bajo el radicado N° 73001400301220130059900. 
 

18. El 19 de febrero de 2014, el Juzgado Trece Civil Municipal de Ibagué, profirió fallo 
dentro del proceso de restitución de bien inmueble, decretando la terminación del 
contrato de arrendamiento y el lanzamiento (restitución del bien inmueble). 
 

19. Posteriormente al hecho anterior, el señor Céspedes instauró una acción de tutela en 
contra del Juzgado Trece Civil Municipal de Ibagué y otros, la cual fue de conocimiento 
del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ibagué, bajo el radicado N° 2014-00084-00, 
autoridad judicial que, mediante fallo del 3 de abril de 2014, ordenó dejar sin efecto 
todo lo actuado dentro del proceso de restitución de bien inmueble a partir del 18 de 
diciembre de 2013, en razón, entre otras cosas, a que no se tuvo certeza de la 
existencia de un contrato de arrendamiento entre el señor Luis Carlos Jiménez y Edgar 
Céspedes. 
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20. Corolario con lo anterior, el 19 de marzo de 2014, el señor Edgar Céspedes interpuso 
una denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación en contra del señor Luis 
Carlos Jiménez Trujillo y otros, al iniciar un proceso de restitución de bien inmueble 
valiéndose de la existencia de un contrato de arrendamiento a través de declaración 
extra-juicio y demás pruebas falsas. 
 

21. El 3 de abril de 2014, mediante Escritura Pública N° 696 suscrita en la Notaría 6 del 
Círculo de Ibagué, el señor Edgar Céspedes Céspedes realizó una declaración de 
mejoras sobre el bien inmueble ubicado en la casa lote N° 28 MZ B piso 2 Barrio 
Antonio Nariño de Ibagué, por la suma de sesenta y trés millones de pesos 
($63´000.000), inmueble que en aquel momento poseía desde hacía más de 6 años; 
escritura a la cual se anexó, la autorización de construcción de mejoras conferidas por 
parte de los hermanos del señor Edgar Céspedes Céspedes, que datan del año 2007. 
 

22. El 18 de junio de 2014, el Honorable Tribunal Superior de Ibagué profirió fallo de tutela 
de segunda instancia dentro del radicado N° 2014-00084-00, concerniente al proceso 
de restitución de bien inmueble arrendado adelantado bajo el radicado N° 
73001400301220130059900, decretando dejar sin valor ni efecto lo actuado a partir de 
la sentencia dictada el 19 de febrero 2014, ordenando, asimismo, rehacer tal actuación. 
 

23. Finalmente, el Juzgado Trece Civil Municipal, respecto del trámite del proceso de 
restitución de bien inmueble arrendado adelantado bajo el radicado N° 
73001400301220130059900, mediante sentencia del 4 de junio de 2015, denegó las 
pretensiones de la demanda dentro del proceso de restitución de bien inmueble 
arrendado. Acatando así lo ordenado en el fallo de tutela respecto de rehacer las 
actuaciones correspondientes. 

 
24. En el año 2015, el abogado Edwin Andrés Campos Muñoz, en representación del señor 

Luis Carlos Jiménez, conforme el poder suscrito el 11 de septiembre de 2015, instauró 
una acción reivindicatoria, la cual correspondió al Juzgado Quinto Civil del Circuito y 
se adelantó bajo el radicado N° 73001-31-03-005-2015-00425-00, entidad que profirió 
fallo de primera instancia el 6 de febrero de 2017, la cual fue recurrida por la parte 
demandante, por ende, se envió al Superior, y de esta forma, el 22 de febrero de 2018 
el Tribunal Superior de Ibagué Sala Civil, profirió sentencia de segunda instancia, fallo 
en los cuál, se le terminó reconociendo al señor Edgar Céspedes, la suma de 
$47´216.000. 
 

25. Ahora bien, en el año 2016 previa solicitud por parte del señor Edgar Cespedes, las 
empresas de servicios públicos ENERTOLIMA e IBAL, indicaron que la cuenta N° 
365008 cuyo suscriptor es el señor Cespedes, estaba activa desde el 21/11/2007, en 
lo que respecta al servicio de energía, e igualmente que la matrícula N° 99197 del 
servicio público de acueducto a nombre del señor Edgar Cespedes data del 9 de 
septiembre del año 2007. Lo que da cuenta, de los actos deposesión sobre el inmueble 
referido desde el año 2007. 
 

26. Entre el año 2015 y 2018, el señor Edgar Céspedes, realizó una modificación al 
segundo piso ya mencionado, el cual era dúplex; modificación que consistió en ampliar 
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el tamaño del apartamento que estaba en el segundo piso, y la parte dúplex que 
pertenecía al mismo la separó del segundo piso, quedando así, un tercer piso 
totalmente independiente, e igualmente, realizó una construcción de un cuarto piso. 
 

27. Como consecuencia del fallo proferido dentro del proceso reivindicatorio adelantado 
bajo el radicado N° 2015-00425, en la actualidad, quien ejerce la administración del 
segundo piso del inmueble ya referido es el señor Luis Jiménez. 
 

28. El 5 de junio de 2018, mediante escritura pública N° 1527 suscrita en la Notaría 3 del 
Círculo de Ibagué, el señor Edgar Céspedes Céspedes, realizó una declaración de 
posesión y mejoras sobre el bien inmueble ubicado en la casa lote N° 28 MZ B piso 3 
Barrio Antonio Nariño de Ibagué, por la suma de sesenta y trés millones de pesos 
($63´000.000), mejoras realizadas previa autorización por parte de sus hermanos 
(herederos de su madre) y se su padre, Juan David Céspedes Moreno (fallecido). 
 

29. El 5 de junio de 2018, mediante escritura pública N° 1528 suscrita en la Notaría 3 del 
Círculo de Ibagué, el señor Edgar Céspedes Céspedes, realizó una declaración de 
posesión y mejoras sobre el bien inmueble ubicado en la casa lote N° 28 MZ B piso 3 
Barrio Antonio Nariño de Ibagué, por la suma de sesenta y trés millones de pesos 
($63´000.000), mejoras realizadas previa autorización por parte de sus hermanos 
(herederos de su madre) y de su padre, Juan David Céspedes Moreno (fallecido). 
 

30. Ahora bien, dado que el señor Céspedes avizoró que se podía presentar un conflicto 
de carácter jurídico como el que hoy nos atañe en el presente proceso, intento 
acercarse al hoy demandante, para intentar llegar a un acuerdo o formula conciliatoria, 
que en todo caso implicara cuando menos, el pago de las construcciones y los 
derechos reales que hoy demanda, sean reconocidos por el Despacho a través de este 
medio de excepción.  
 

31. Finalmente, por solicitud del señor Edgar Céspedes, el avaluado profesional Juan 
Carlos Pérez Castillo, realizó tres informes de valuación de mejoras, con fecha del 19 
de octubre de 2022, respecto del bien inmueble ubicado en la Cra 14 N° 29-87 
(catastral) Mz A Cs 28 Barrio Antonio Nariño de Ibagué, pisos segundo, tercero y cuarto 
del inmueble referido, valuados en $121´824.000,  $129´120.000 y $129´120.000 
respectivamente, para un total de trescientos ochenta millones sesenta y cuatro mil 
pesos ($380´064.000). 
 

32. Por último, es de anotar, que la acción reivindicatoria iniciada en el año 2015 y que se 
adelantó bajo el radicado N° 73001-31-03-005-2015-00425-00 por parte del abogado 
Edwin Andrés Campos Muñoz, es la misma demanda, o casi igual, que la que se 
presenta en esta causa por parte del abogado Nicolás Fernando Campos Muñoz. 
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IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
 

1. EXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS PARA CONSTITUIR UNA PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

 
Al respecto, como se ha establecido hasta el momento, se tiene que el inmueble ubicado la 
Cra 14 N° 29-87 (catastral) Mz A Cs 28 Barrio Antonio Nariño de Ibagué y matrícula inmobiliaria 
N° 350-46599 inicialmente, cuando fue adquirido por parte de los señores Juan David 
Céspedes Moreno y Blanca Amelia Céspedes de Céspedes (fallecidos), constaba solo con 
una planta física. 
 
Ahora, en el año 2012, cuando el señor Luis Jiménez adquirió los derechos de la sucesión y 
por ende el primer piso del inmueble, tal anotación también quedó registrada en la Escritura 
Pública N° 3382, es decir, solo se relacionó una planta física, la cual, se entiende que fue la 
única área adquirida por parte del señor Jiménez.  
 
Por otro lado, se tiene, que desde el año 2007, año para el cual el señor Edgar Céspedes 
Céspedes, inició a realizar las mejoras1, consistentes en la construcción de tres (3) pisos 
adicionales, conexos con el que ya se encontraba construido, para un total de cuatro (4) 
unidades habitacionales construidas, las cuales, todas son independientes, conformando un 
total de 4 apartamentos. 
 
Igualmente, se puede evidenciar que en el año 2007, la familia Céspedes solicitó autorización 
para realizar mejoras en el inmueble, por lo cual, la Curaduria Urbana de Ibague mediante 
Resolución N° 73-001-2-09-0196 del 18 de mayo de 2009, le otorgó licencia de construcción 
a la familia Céspesdes Céspedes, para, entre otras cosas, realizara la construcción de una 
vivienda bifamiliar de 3 pisos, en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 350-46599, previa 
solicitud realizada por los mismos y, en el año 2014 y 2018, elevó a Escritura Pública las 
mejoras que habían sido construidas años anteriores (Escritura pública N° 696 del 3 de abril 
de 2014, escritura pública N° 1527 del 5 de junio de 2018 y escritura pública N° 1528 del 5 de 
junio de 2018). 
 
Ahora bien, en el entendido que se evidencia actualmente la existencia de un edificio, ello 
conlleva a que se deba hablar de propiedad horizontal. 
 
Al respecto, la RAE establece que la propiedad horizontal es: 
 

“Forma de copropiedad o condominio que se establece entre los propietarios de un inmueble 
dividido en pisos o locales susceptibles de aprovechamiento independiente por tener salida 
propia a un elemento común de aquel o a la vía pública.” 

 
En Colombia, la propiedad horizontal está regulada especialmente por la Ley 675 de 2001, la 
cual, contiene la mayoría de disposiciones normativas que se refieren a esta temática. 
 
Asimismo, el inciso 3, 6 y 8, del Artículo 3 de la Ley 675 de 2001 establece: 

 
1 Art. 966 del Código Civil: Solo se entenderán por mejoras útiles las que hayan aumentado el valor venal de la cosa. 
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“Edificio: Construcción de uno o varios pisos levantados sobre un lote o terreno, cuya 
estructura comprende un número plural de unidades independientes, aptas para ser usadas 
de acuerdo con su destino natural o convencional, además de áreas y servicios de uso y 
utilidad general. Una vez sometido al régimen de propiedad horizontal, se conforma por bienes 
privados o de dominio particular y por bienes comunes. 

 
Edificio o conjunto de uso comercial: Inmuebles cuyos bienes de dominio particular se 
encuentran destinados al desarrollo de actividades mercantiles, de conformidad con la 
normatividad urbanística vigente. 
 
Bienes privados o de dominio particular: Inmuebles debidamente delimitados, funcionalmente 
independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusivo, integrantes de un edificio o 
conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal, con salida a la vía pública directamente 
o por pasaje común”. 

 
En cuanto a la constitución del Régimen de Propiedad Horizontal, el Artículo 4 de la Ley 675 
de 2001 indica: 
 

“ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIÓN. Un edificio o conjunto se somete al régimen de propiedad 
horizontal mediante escritura pública registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. Realizada esta inscripción, surge la persona jurídica a que se refiere esta ley”. 

 
De los fundamentos fácticos, se tiene que el señor Edgar Céspedes Céspedes, elevó a 
documento público, los siguientes actos:  
 
Mediante Escritura Pública N° 696 del 3 de abril de 2014, suscrita en la Notaría 6 del Círculo 
de Ibagué, el señor Céspedes realizó una declaración de mejoras sobre el bien inmueble 
ubicado en la casa lote N° 28 MZ B piso 2 Barrio Antonio Nariño de Ibagué, por la suma de 
sesenta y trés millones de pesos ($63´000.000), inmueble que en aquel momento poseía 
desde hacía más de 6 años; escritura a la cual se anexó, la autorización de construcción de 
mejoras conferidas por parte de los hermanos del señor Edgar Céspedes Céspedes, que datan 
del año 2007. 
 
Mediante Escritura Pública N° 1527 del 5 de junio de 2018, suscrita en la Notaría 3 del Círculo 
de Ibagué, el señor Edgar Céspedes Céspedes, realizó una declaración de posesión y mejoras 
sobre el bien inmueble ubicado en la casa lote N° 28 MZ B piso 3 Barrio Antonio Nariño de 
Ibagué, por la suma de sesenta y trés millones de pesos ($63´000.000), mejoras realizadas 
previa autorización por parte de sus hermanos (herederos de su madre) y se su padre, Juan 
David Céspedes Moreno (fallecido), que datan del año 2007. 
Asimismo, mediante Escritura Pública N° 1528 del 5 de junio de 2018, suscrita en la Notaría 3 
del Círculo de Ibagué, el señor Edgar Céspedes Céspedes, realizó una declaración de 
posesión y mejoras sobre el bien inmueble ubicado en la casa lote N° 28 MZ B piso 3 Barrio 
Antonio Nariño de Ibagué, por la suma de sesenta y trés millones de pesos ($63´000.000), 
mejoras realizadas previa autorización por parte de sus hermanos (herederos de su madre) y 
de su padre, Juan David Céspedes Moreno (fallecido). 
 
Lo anterior, es con el fin de denotar, que, en la actualidad, el inmueble en disputa, ya no se 
encuentra en las mismas condiciones en que fue adquirido por parte del señor Luis Jiménez, 
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incluso, antes de que este adquiriera el bien, el mismo ya se encontraba con una estructura 
física distintas, a la que él sabía que estaba adquiriendo. 
 
Es así, como de la existencia de un edificio con 4 apartamentos cada uno de ellos constituido 
en cada uno de sus pisos de manera independiente, surge la necesidad, o mejor, se debe 
entender que se ha instituido una propiedad que hace las veces de una propiedad horizontal, 
y por ende, la propiedad de cada uno de los pisos, se debe tener de manera independiente. 
 
Corolario con lo anterior, la Honorable Corte Suprema de Justicia, dentro de la sentencia 
proferida el 26 de noviembre de 2020 dentro del proceso SC46649-2020 dispuso: 
 

“Por su parte, la Ley 16 de 1985, disponía que la propiedad horizontal, regida por la Ley 182 de 
1948 y por ese estatuto, “es una forma de dominio que hace objeto de propiedad exclusiva o 
particular determinadas partes de un inmueble y sujeta las áreas de este destinadas al uso o 
servicio común de todos o parte de los propietarios de aquellas al dominio de la persona jurídica 
que nace conforme a las disposiciones de esta ley”. 
 
 (…) 

 
En la actualidad, la Ley 675 de 2001 en su primer canon define la propiedad horizontal como una 
forma especial de dominio, en la que concurre derecho de copropiedad sobre el terreno y los 
demás bienes comunes, y precisa que su regularización tiene como finalidad, garantizar la 
seguridad y la convivencia pacífica en los inmuebles sometidos a ella, así como la función social 
de la propiedad 
 
(…) 
 
Como puede verse desde su génesis, en Colombia el sometimiento de un edificio a régimen de 
propiedad horizontal se implementó no solo pensando en las construcciones a futuro sino también 
en las ya existentes, al determinar el legislador de 1948 que podían pertenecer a distintos 
propietarios los diversos pisos de un edificio y los departamentos en que se divida cada piso, 
siempre que se cumplieran los requisitos legales, como eran ser independientes y tener salida a 
la vía pública directamente o por un pasaje común, lo que suponía el ejercicio de un acto 
discrecional de los propietarios de bienes de esas características el someterlos a ese nuevo 
modelo.” 

 
Así las cosas, en la siguiente excepción, se alegará la prescripción adquisitiva sobre el dominio 
de los pisos 3 y 4 del inmueble ubicado la Cra 14 N° 29-87 (catastral) Mz A Cs 28 Barrio 
Antonio Nariño de Ibagué y matrícula inmobiliaria N° 350-46599. 
 
Corolario con lo anterior, se solicita en cuanto eta excepción, que se autorice la constitución 
de una propiedad horizontal en el inmueble ya identificado. 
 
 

2. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO - ORDINARIA. 
 
Al respecto, el Código Civil establece, respecto a la prescripción adquisitiva – ordinaria, lo 
siguiente: 
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“ARTICULO 2512. DEFINICION DE PRESCRIPCION. La prescripción es un modo de adquirir las 
cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no 
haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los 
demás requisitos legales. 
 
Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción. 
 
ARTICULO 2513. NECESIDAD DE ALEGAR LA PRESCRIPCION. El que quiera aprovecharse 
de la prescripción debe alegarla; el juez no puede declararla de oficio. 
La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por vía 
de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que 
tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a ella. 

 
ARTICULO 2518. PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Se gana por prescripción el dominio de los 
bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio humano, y se han poseído con las 
condiciones legales. 
 
Se ganan de la misma manera los otros derechos reales que no están especialmente 
exceptuados. 
 
ARTICULO 2527. CLASES DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA. La prescripción adquisitiva es 
ordinaria o extraordinaria. 
 
ARTICULO 2528. PRESCRIPCION ORDINARIA. Para ganar la prescripción ordinaria se necesita 
posesión regular no interrumpida, durante el tiempo que las leyes requieren. 
 
ARTICULO 2529. TIEMPO PARA LA PRESCRIPCION ORDINARIA. 
 
El tiempo necesario a la prescripción ordinaria es de tres (3) años para los muebles y de cinco (5) 
años para bienes raíces. Cada dos días se cuentan entre ausentes por uno solo para el cómputo 
de los años. 
 
Se entienden presentes para los efectos de la prescripción, los que viven en el territorio, y ausentes 
los que residan en país extranjero.” 

 

En el presente caso, se alega la prescripción adquisitiva ordinaria específicamente sobre 
los pisos 3 y 4 cada uno con área de 96 M2, bien inmueble ubicado en la Cra 14 N° 29-87 
(catastral) Mz A Cs 28 Barrio Antonio Nariño de Ibagué y matrícula inmobiliaria N° 350-
46599, lo que va ligado, a que se tenga que constituir una propiedad horizontal. 
 
De esta forma, se tiene que el señor Edgar Céspedes, tuvo bajo su posesión, el  piso 1 hasta 
el año 2012, es decir 5 años y el piso 2 desde el 2007 hasta el 2022, es decir 15 
años. Por su parte, el piso 3 y 4, desde hace de 6 años. 
 
Dentro de este término, el señor Edgar Céspedes, ha ejercido ánimo de señor y dueño sobre 
los pisos 3 a 4 por más de cinco años, en el sentido, que ha pagado los servicios públicos 
domiciliarios de las unidades inmobiliarias que están bajo su posesión, e igualmente, ha 
pagado los impuestos incluso de la totalidad del predio, tal como ha sido el impuesto predial 
que ha pagado año tras año a la administración Municipal de Ibagué, sin que haya habido 
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oposición por parte del señor Luis Carlos Jiménez. Igualmente, ha ejercido todos los actos 
tendientes a la conservación del inmueble. 
 
Es así, como el transcurso del tiempo, le otorga al poseedor, en este caso al señor Edgar 
Céspedes, la posibilidad, de solicitar, vía excepción, la propiedad del inmueble por prescripción 
adquisitiva de dominio – ordinaria, en el entendido, que han pasado más de 5 años desde 
que ostenta la posesión de los inmuebles (pisos 3 y 4) que se solicitan sean objeto de 
tal fenómeno. 
 
Por su parte la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC5065-2020, ha establecido que la 
prescripción adquisitiva se puede perseguir por vía de excepción, como se expone a 
continuación: 

 
“La prescripción de la acción de domino, por tanto, puede ser propuesta como excepción previa o 
de fondo. Solo que, en cualquier caso, debe apoyarse en los hechos de la prescripción adquisitiva, 
sea ordinaria o extraordinaria.  Por lo mismo, el análisis de sus requisitos, por ejemplo, el justo 
título y la buena fe, el fundamento de la posesión regular, se reserva para el escenario donde fue 
planteada.” 

 
Asimismo, la Corte Constitucional, en Sentencia T-486 de 2019, estableció: 
 

“La posesión, presupuesto fundamental de la prescripción adquisitiva, es definida por el Código 
Civil como “la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño 
o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a 
nombre de él. // El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo” (C.C. 
art. 762). Esto significa que la posesión es una situación de hecho y para que opere deben 
concurrir en quien la alega tanto el animus o voluntad de dueño (elemento subjetivo) como 
el corpus o aprehensión material de la cosa (elemento objetivo).” 

 
Es así, como del material que se aporta, se solicita que se decrete la prescripción adquisitiva 
de dominio sobre el piso 3 y 4 del inmueble ubicado en la Cra 14 N° 29-87 (catastral) Mz A Cs 
28 Barrio Antonio Nariño de Ibagué y matrícula inmobiliaria N° 350-46599. 
 
 

3. DE LA BUENA FE DEL SEÑOR EDGAR CESPEDES. 
 
El Artículo 969 del Código Civil establece: 
 

“ARTICULO 969. BUENA O MALA FE DEL POSEEDOR. La buena o mala fe del poseedor 
se refiere, relativamente a los frutos, al tiempo de la percepción, y relativamente a las 
expensas y mejoras, al tiempo en que fueron hechas.” 

 
Al respecto se tiene que, el señor Edgar céspedes, realizó la una construcción en el segundo 
piso del inmueble ubicado en la Cra 14 N° 29-87 (catastral) Mz A Cs 28 Barrio Antonio Nariño 
de Ibagué que data de hace e 14 años, tal como lo manifestó el perito valuador mediante 
informe del 19 de octubre de 2022 y que se corroboran con la respectiva Licencia de 
construcción N° 73.001-2-09-0196 del 18 de mayo de 2009, e igualmente, con las 
autorizaciones para hacer mejoras suscritas por parte de los hermanos del señor Edgar 
Cespedes y su padre. 
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La construcción de un tercer piso construido hace 6 años, es decir, entre el año 2015 y 2022, 
tal como lo confirmó el perito valuador en informe suscrito el 19 de octubre de 2022, respecto 
del tercer piso. 
 
 

 
 
Asimismo, la construcción de un cuarto piso construido hace 6 años, es decir, entre el año 
2015 y 2022, tal como lo confirmó el perito valuador en informe suscrito el 19 de octubre de 
2022, respecto del tercer piso. 
 
 

 
 
De lo anterior, se desprende que, las últimas mejoras realizadas por parte del señor Edgar 
Cespedes al inmueble ya referido, no se realizaron con posterioridad a la culminación del 
proceso reivindicatorio que se llevó a cabo a partir del 2015, y que se adelantó en primera 
instancia ante el Juez 5 Civil del Circuito de Ibagué bajo el radicado N° 73001-31-03-005-2015-
00425-00. 
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De esta manera, el demandante no puede establecer que, el señor Edgar Céspedes actuó de 
mala fé.  
 
Por el contrario, este ha actuado de tal manera, pues su percepción en su tiempo, fue que lo 
transferido al señor Luis Jiménez mediante sucesión, había sido exclusivamente el primer piso; 
lo anterior, sin perjuicio, a que en los últimos años, el señor Edgar Céspedes, ha estado 
dispuesto, a entregar la posesión material del inmueble, incluidas, las mejoras realizadas en 
el piso 3 y 4 del inmueble, previo reconocimiento de los rubros que dispuso el señor Edgar 
Céspedes de su propio patrimonio, para la construcción de las mejoras (piso 3 y 4).  
 
 

4. MALA FE DEL DEMANDANTE. 
 
Esta excepción, tiene fundamento en lo siguiente: 
 
Como se expuso en los fundamentos de hechos de las excepciones, en el año 2013, el señor 
Luis Carlos Jiménez, instauró una acción de restitución de bien inmueble en contra del señor 
Edgar Céspedes, la cual le correspondió por reparto al Juzgado Trece Civil Municipal de 
Ibagué y se adelantó bajo el radicado N° 73001400301220130059900, proceso en el cual, el 
19 de febrero de 2014, el Juzgado Trece Civil Municipal de Ibagué, profirió fallo dentro del 
proceso de restitución de bien inmueble, decretando la terminación del contrato de 
arrendamiento y el lanzamiento (restitución del bien inmueble). 

 
De manera posterior a los hechos mencionados en el párrafo anterior, y con el ánimo de ejercer 
que se protegieran sus derechos de defensa, debido proceso y otros, el señor Edgar Céspedes 
instauró una acción de tutela en contra del Juzgado Trece Civil Municipal de Ibagué y otros, la 
cual fue de conocimiento del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ibagué, bajo el radicado 
N° 2014-00084-00, autoridad judicial que, mediante fallo de primera instancia del 3 de abril de 
2014, ordenó dejar sin efecto todo o actuado dentro del proceso de restitución de bien 
inmueble a partir del 18 de diciembre de 2013, en razón, entre otras cosas, a que no se tuvo 
certeza de la existencia de un contrato de arrendamiento entre el señor Luis Carlos Jiménez y 
Edgar Céspedes.  
 
Fallo que se modificó en segunda instancia por parte del Honorable Tribunal Superior de 
Ibagué en sentencia del 18 de junio de 2014, decretando dejar sin valor ni efecto lo actuado a 
partir de la sentencia dictada el 19 de febrero 2014, ordenando, asimismo, rehacer tal 
actuación. Finalmente, mediante sentencia del 4 de junio de 2015, el Juzgado Trece Civil 
Municipal acatando el fallo de tutela, decidió, denegar las pretensiones de la demanda. 
 
Corolario con lo anterior, el señor Edgar Céspedes interpuso una denuncia penal ante la 
Fiscalía General de la Nación en contra del señor Luis Carlos Jiménez Trujillo y otros, al iniciar 
un proceso de restitución de bien inmueble valiéndose de la existencia de un contrato de 
arrendamiento a través de declaración extra juicio y demás pruebas falsas. 
 
Como se puede observar, el demandante en la presente causa, ha hecho uso de diferentes 
acciones, las cuales no han prosperado, valiéndose de material probatorio obtenido mediante 
actos irregulares. 
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Asimismo, la presente causal se fundamenta, en que el demandante, siempre ha desconocido 
que el señor Edgar Céspedes construyó unas mejoras de su peculio, las cuales, claramente 
han aumentado el valor económico del inmueble ubicado en la Cra 14 N° 29-87 (catastral) Mz 
A Cs 28 Barrio Antonio Nariño de Ibagué y matrícula inmobiliaria N° 350-46599, en el cual, el 
señor Luis Carlos Jiménez, funge como titular del derecho de dominio. 
 
 

5. INDEMNIZACION DEL PAGO DE LAS MEJORAS. 
 
El Artículo 965 y 966 del Código Civil indica: 
 

“ARTICULO 965. ABONO DE EXPENSAS NECESARIAS. El poseedor vencido tiene 
derecho a que se le abonen las expensas necesarias invertidas en la conservación de la cosa, 
según las reglas siguientes: Si estas expensas se invirtieren en obras permanentes, como una 
cerca para impedir las depredaciones, o un dique para atajar las avenidas, o las reparaciones 
de un edificio arruinado por un terremoto, se abonarán al poseedor dichas expensas, en 
cuanto hubieren sido realmente necesarias; pero reducidas a lo que valgan las obras al tiempo 
de la restitución. 
 
Y si las expensas se invirtieron en cosas que por su naturaleza no dejan un resultado material 
permanente, como la defensa judicial de la finca, serán abonados al poseedor en cuanto 
aprovecharen al reivindicador y se hubieren ejecutado con mediana inteligencia y economía. 
 
ARTICULO 966. ABONO DE MEJORAS UTILES. El poseedor de buena fe, vencido, tiene 
asimismo derecho a que se le abonen las mejoras útiles, hechas antes de contestarse la 
demanda. 
 
Solo se entenderán por mejoras útiles las que hayan aumentado el valor venal de la cosa. 
 
El reivindicador elegirá entre el pago de lo que valgan, al tiempo de la restitución, las obras en 
qué consisten las mejoras, o el pago de lo que en virtud de dichas mejoras valiere más la cosa 
en dicho tiempo. 
 
En cuanto a las obras hechas después de contestada la demanda, el poseedor de buena fe 
tendrá solamente los derechos que por el inciso último de este artículo se conceden al 
poseedor de mala fe. 
 
El poseedor de mala fe no tendrá derecho a que se le abonen las mejoras útiles de que habla 
este artículo.” 
 
Pero podrá llevarse los materiales de dichas mejoras, siempre que pueda separarlos sin 
detrimento de la cosa reivindicada, y que el propietario rehúse pagarle el precio que tendrían 
dichos materiales después de separados.” 

 

Al respecto, se tiene que las obras construidas por parte del señor Edgar Céspedes Céspedes, 
dejan un resultado material permanente en el piso 2, 3 y 4 del inmueble ubicado en la Cra 14 
N° 29-87 (catastral) Mz A Cs 28 Barrio Antonio Nariño de Ibagué y matrícula inmobiliaria N° 
350-46599, pues, tales mejoras, son concernientes a la construcción total de un 2,3 y 4 piso. 
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En este punto, es menester aclarar que, respecto al segundo piso, quien ostenta la posesión 
material y administración de dicha unidad en la actualidad, es el señor Luis Carlos Jiménez, 
pues el señor Cespedes la tuvo hasta el año 2022, sin embargo, mucho antes que se realizara 
la entrega efectiva del bien inmueble al señor Jiménez, incluso, antes de que finalizara el 
proceso de restitución con el radicado N° 73001-31-03-005-2015-00425-00 que se adelantó 
ante el Juez 5 Civil del Circuito de Ibagué, se realizaron la mejoras en el segundo, tercer y 
cuarto piso del inmueble ya identificado. 
 
Ahora, las mejoras realizadas entre el año 2015 a la fecha consistieron en que, se aumentó el 
tamaño del segundo piso que antes era dúplex, quedando como una unidad inmobiliaria 
construida que pasó de una medida de 72 M2 a 96 M2 y que consta de tres habitaciones con 
pisos enchapados, sala comedor, cocina, dos baños enchapados, patio de ropas, escaleras 
de acceso a segundo piso, cubierta de teja eternit, tal como se puede evidenciar en la escritura 
pública N° 696 del 3 de abril de 2014, y el informe de avalúo con fecha del 19 de octubre de 
2022 (página 10), obra construida que está valuada en las sumas que a continuación se 
refieren: 
 

 
 
Ahora bien, dentro de las fechas referidas, el señor Edgar Céspedes, también realizó mejoras 
consistentes en la construcción de un tercer piso que tiene un área construida de 96 M2 y que 
consta de sala-comedor, cocina, tres (3) alcobas, dos (2) baños y patio de ropas totalmente 
terminado, conforme el informe de peritaje con fecha del 10 de octubre de 2022 (página 10), 
obra construida que está valuada en las sumas que a continuación se refieren: 
 
 

 
 
Finalmente, el señor Edgar Céspedes, realizó mejoras con fondos de su propio patrimonio, 
consistentes en la construcción de un cuarto piso, unidad inmobiliaria construida que consta 
de sala – comedor, tres (3) alcobas, dos (2) baños, patio de ropas, cubierta de techo Eternit y 
escalera que conduce del tercer al cuarto piso, tal como se puede evidenciar en la escritura 
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pública N° 1528 del 5 de junio de 2018, obra construida que está valuada en las sumas que a 
continuación se refieren: 
 

 
 
De esta manera, el señor Edgar Céspedes, realizó mejoras útiles, las cuáles, como ya se 
mencionó anteriormente, incrementaron el valor del inmueble ubicado la Cra 14 N° 29-87 
(catastral) Mz A Cs 28 Barrio Antonio Nariño de Ibagué y matrícula inmobiliaria N° 350-46599, 
más aún, cuando las mismas mejoras, hace que el inmueble se conforme de 4 unidades 
inmobiliarias totalmente independientes, dos de las cuáles, en la actualidad, están en posesión 
del señor Jiménez y las dos restantes, en posesión material del señor Edgar Céspedes. 
 
De esta manera, dichas mejoras, sumado al incremento del valor del inmueble, también 
generarán un rubro económico a favor del señor Luis Carlos Jiménez. 
 
Es así, como se hace necesario que se indemnice al señor Edgar Céspedes Céspedes, por 
las mejoras construidas, las cuales ya fueron identificadas, indemnización que se cuantifica en 
la suma de TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
($380.064.000). 
 
 

V. PETICIÓN. 
 
 

1. Por las anteriores razones, se solicita de manera cordial, DENEGAR las pretensiones 
de la demanda y, en consecuencia, DECLARAR probadas las excepciones de mérito 
formuladas en la presente contestación de demanda. 

2. Como consecuencia de lo anterior, que se declare la prescripción adquisitiva de 
dominio ordinaria a favor del señor Edgar Céspedes Céspedes sobre el piso 3 y 4 del 
inmueble la Cra 14 N° 29-87 (catastral) Mz A Cs 28 Barrio Antonio Nariño de Ibagué y 
matrícula inmobiliaria N° 350-46599. 

3. Asimismo, que se ordene, la constitución y escrituración y la propiedad de los pisos 3 
y 4 del inmueble ubicado Cra 14 N° 29-87 (catastral) Mz A Cs 28 Barrio Antonio Nariño 
de Ibagué y matrícula inmobiliaria N° 350-46599 a favor del señor Edgar Céspedes 
Céspedes. 

4. Que se autorice la constitución de una propiedad horizontal respecto del inmueble 
ubicado la Cra 14 N° 29-87 (catastral) Mz A Cs 28 Barrio Antonio Nariño de Ibagué y 
matrícula inmobiliaria N° 350-46599, en el entendido de que dicha edificación está 
conformada por 4 pisos independientes y que se cumplen los presupuesto para tal 
constitución.  
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5. En caso de que se concedan al demandante la restitución del inmueble del piso 3 y 4 
ubicado en la Cra 14 N° 29-87 (catastral) Mz A Cs 28 Barrio Antonio Nariño de Ibagué 
y matrícula inmobiliaria N° 350-46599, se solicita de manera comedida, que se 
indemnice al señor Edgar Céspedes por las mejoras realizadas, las cuáles se 
cuantifican económicamente en TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ($380.064.000), conforme los informes de valuación de mejoras 
sobre los pisos 2,3 y 4 del inmueble. 

6. Revocar todas las medidas cautelares solicitadas en la demanda, decretadas e 
inscritas por el Despacho. 

7. Condenar en costas procesales y agencias en derecho a la parte demandante. 
 
 

VI. PRUEBAS. 
 
 

DOCUMENTALES: 
 
Comedidamente, se solicita tener como pruebas documentales las siguientes: 
 

1. Copia de la escritura pública 217 del 8 de junio de 2009 suscrita en la Notaría Octava 
del Círculo de Ibagué, mediante la cual, los hermanos herederos de la señora Blanca 
Céspedes, transfirieron a título de venta al señor Edgar Céspedes Céspedes 
(Comprador), los derechos a título singular de la sucesión de la misma. 
  

2. Copia de la escritura pública N° 3051 del 26 de octubre de 2012 suscrita en la Notaría 
Primera del Círculo de Ibagué, mediante la cual, el señor Edgar Céspedes Céspedes, 
vendió al señor Luis Carlos Jiménez Trujillo, los derechos herenciales y asignaciones 
a título singular y que como heredero y cesionario de los demás herederos le 
correspondieran en la sucesión de la señora Blanca Amelia Céspedes de Céspedes. 
 

3. Copia de la escritura pública N° 3382 del 27 de noviembre de 2012 suscrita en la 
Notaría Primera del Círculo de Ibagué, mediante la cual el señor Edwin Andrés Campos 
Muñoz, en nombre y representación de los herederos dentro del trámite de sucesión 
de los causantes Juan David Céspedes Moreno y Blanca Amelia Céspedes de 
Céspedes y del cesionario de los mismos, Luis Carlos Jiménez Trujillo, protocolizó el 
trabajo de participación de los derechos herenciales (en especial lo recaídos sobre el 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 350-46599). 

 
4. Copia de la escritura Pública N° 3732 del 22 de diciembre de 2012 suscrita en la 

Notaría Primera del Círculo de Ibagué, mediante la cual, los señores (as) Sandra Rocio 
Céspedes Céspedes, Farid C.C., Adriana C.C., Hector David C.C., Hernán C.C., Yaned 
C.C., Luz Dary C.C., Martha C.C., Yecid C.C. y Menfi C.C., transfirieron a título de 
venta sus cuotas de participación del bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 350-
46599, al señor Luis Carlos Jimenes Trujillo. 
 

5. Copia de la escritura pública N° 696 del 3 de abril de 2014, suscrita en la Notaría 6 del 
Círculo de Ibagué, mediante la cual, el señor Edgar Céspedes Céspedes realizó una 
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declaración de mejoras sobre el bien inmueble ubicado en la casa lote N° 28 MZ B 
piso 2 Barrio Antonio Nariño de Ibagué, por la suma de sesenta y trés millones de 
pesos ($63´000.000). 
 

6. Copia de la escritura pública N° 1527 del 5 de junio de 2018, suscrita en la Notaría 3 
del Círculo de Ibagué, mediante la cual, el señor Edgar Céspedes Céspedes, realizó 
una declaración de posesión y mejoras sobre el bien inmueble ubicado en la casa lote 
N° 28 MZ B piso 3 Barrio Antonio Nariño de Ibagué, por la suma de sesenta y trés 
millones de pesos ($63´000.000). 
 

7. Copia de la escritura pública N° 1528 del 5 de junio de 2018, suscrita en la Notaría 3 
del Círculo de Ibagué, mediante la cual, el señor Edgar Céspedes Céspedes, realizó 
una declaración de posesión y mejoras sobre el bien inmueble ubicado en la casa lote 
N° 28 MZ B piso 3 Barrio Antonio Nariño de Ibagué, por la suma de sesenta y trés 
millones de pesos ($63´000.000).  
 

8. Copia de la sentencia de primera instancia proferida el 22 de mayo de 2014 por parte 
del Juzgado 2 Civil del Circuito de Ibagué, dentro de la acción de tutela de radicado 
2014-00084-00, en la cual se ordeno dejar sin efecto todo lo actuado a partir del 18 de 
diciembre de 2013.  
 

9. Copia de la sentencia de segunda instancia de fecha del 18 de junio de 2014, proferida 
por parte del Tribunal Superior de Ibagué – Sala Civil, dentro del radicado N° 2014-
00084-02, mediante la cual se dejo sin valor todo lo actuado dentro del proceso de 
restitución de inmueble arrendado adelantado en contra del señor Edgar Cespedes. 
 

10. Copia de la factura del impuesto predial N° 0042309772 a nombre del señor Edgar 
Céspedes, del inmueble con ficha catastral 01-07-0050-0009-001, ubicado en la K 14 
29 87 P2, con fecha del 28 de febrero de 2022 por la suma de $597.000. 
 

11. Copia de la constancia de pago por la suma de $597.000 de la factura del impuesto 
predial N° 0042309772 a nombre del señor Edgar Céspedes, del inmueble con ficha 
catastral 01-07-0050-0009-001, ubicado en la K 14 29 87 P2. 
 

12. Copia de la denuncia pena instaurada ante la Fiscalía General de la Nación el 19 de 
marzo de 2014 por parte del señor Edgar Cespedes y en contra del señor Luis Jiménez 
y otros. 
 

13. Copia del poder otorgado el 11 de septiembre de 2015, por parte del señor Luis Carlos 
Jiménez al señor Edwin Andrés Campos, para iniciar una acción reivindicatoria. 
 

14. Copia de la Resolución N° 73-001-2-09-0196 del 18 de mayo de 2009, mediante la 
cual se otorgó licencia de construcción a la familia Céspedes. 

 
15. Copia de la factura de impuesto predial N° 0040307123 del 30 de marzo de 2020, 

expedida a nombre del señor Edgar Céspedes sobre el inmueble con ficha catastral 
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01-07-0050-0009-001 y dirección K 14 29 87 P 2, lo cual, da cuenta de la posesión 
ejercida por el señor Edgar Céspedes. 

 
16. Copia del certificado catastral N° 2772-807239-19480-0, del inmueble con predial N° 

01-07-0050-0009-01 y dirección K 14 29 87 P 2, expedido a nombre del propietario 
Edgar Céspedes, lo que da cuenta del animo de señor y dueño ejercido sobre el piso 
2, e igualmente, sobre el 3 y 4 piso. 
 

17. Copia de la respuesta al derecho de petición emitida el 26 de octubre de 2016 por parte 
de Enertolima, en el cual se comunicó al señor Céspedes, que la cuenta N° 365008 
cuyo suscriptor es el señor Céspedes, estaba activa desde el 21/11/2007. 
 

18. Copia de la respuesta al derecho de petición emitido por parte de la Empresa 
Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado – IBAL, en la cual, se evidencia que la 
matrícula N° 99197 del servicio público de acueducto data del 9 de septiembre del año 
2007, a nombre del señor Edgar Céspedes, respecto del segundo piso y demás.  
 

19. Copia de la factura del servicio publico de ENERTOLIMA con fecha del diciembre de 
2013, respecto de la matricula a nombre del señor Edgar Céspedes y del bien ubicado 
en la MZ A CS 28 Barrio Antonio Nariño. 

 
20. Informe (peritaje) de valuación de mejoras con fecha del 19 de octubre de 2022, 

realizado por parte del avaluador certificado Juan Carlos Pérez Castillo con AVAL-
93372457, respecto del segundo piso del inmueble ubicado en la Cra 14 N° 29 87 Mz 
A Cs 25 Barrio Antonio Nariño y matricula inmobiliaria N° 350-46599. 
 

21. Informe (peritaje) de valuación de mejoras con fecha del 19 de octubre de 2022, 
realizado por parte del avaluador certificado Juan Carlos Pérez Castillo con AVAL-
93372457, respecto del tercer piso del inmueble ubicado en la Cra 14 N° 29 87 Mz A 
Cs 25 Barrio Antonio Nariño y matricula inmobiliaria N° 350-46599. 

 
22. Informe (peritaje) de valuación de mejoras con fecha del 19 de octubre de 2022, 

realizado por parte del avaluador certificado Juan Carlos Pérez Castillo con AVAL-
93372457, respecto del cuarto piso del inmueble ubicado en la Cra 14 N° 29 87 Mz A 
Cs 25 Barrio Antonio Nariño y matricula inmobiliaria N° 350-46599. 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Comedidamente se solicita que se practique el interrogatorio de parte de las siguientes 
personas: 
 

1. Que se cite al señor Edgar Céspedes Céspedes, demandado en la presente causa, 
con el objeto, que se refiera a los hechos en que se fundamentó la presente 
contestación. 



World Legal Business 

NIT. 900.945.492-0 

Av. Jiménez # 8A-49 Oficina 508 – Bogotá. / Cra. 9 No. 57-24, Oficina 810 Ibagué. 

gerencia@wlegalb.co 

www.wlegalb.co 

22 

2. Que se cite al señor Luis Carlos Jiménez Trujillo, demandante en la presente causa,
con el objeto, que se refiera a los hechos en que se fundamentó la presente
contestación.

DECLARACIÓN DE TERCEROS (TESTIMONIOS). 

Comedidamente se solicita, que se recepcione el testimonio de la siguiente persona: 

1. Que se recepcione el testimonio del señor Hector David Cespedes, con el objeto de
que ratifique la posesión que ostenta el señor Edgar Cespedes sobre el inmueble que
ha sido de manera reiterada identificado mediante la presente contestación. El testigo
podrá ser citado al teléfono 3163455526 y por conducto del demandado y su
apoderado.

VII. ANEXOS.

• Poder debidamente conferido para actuar.

• Los referidos en el acápite de pruebas.

VIII. NOTIFICACIONES.

Para efectos de notificación, el suscrito las recibe en la Cra 9 N° 57 24 Calle 60 Centro 
Comercial Acqua Power Center de Ibagué – Tolima, oficina 810, y al correo electrónico 
camilo.ossa@wlegalb.co  

Mi representado, es decir, el señor Edgar Céspedes Céspedes, recibirá notificaciones en el 
correo electrónico edgarcc1055@gmail.com  

Agradeciendo la atención prestada. 

Cordialmente, 

Camilo Ernesto Ossa Bocanegra. 
C.C. N° 14.297.021 de Ibagué.
T.P. N° 189.535 del C.S. de la J.
Apoderado.






































































































































































































